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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina y  SS. AA. RR. continúan 
en Zaráuz sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruta S. M. el R e y , 
que salió ayer tarde del Escorial con direc
ción á Zaráuz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Gre
gorio Jiménez, D. José María de Iparraguirre, 
D. Manuel Ostolaza y D. José Antonio Llera, 
Magistrados de las Audiencias de Sevilla, Gra
nada, Cáceres y Valladolid,

Vengo en trasladar al primero á la Audien
cia de Granada, al segundo á la de Cáceres, al 
tercero á la de Valladolid, y al cuarto á la de 
Sevilla en las plazas que cada uno deja vacan
te en la Audiencia que respectivamente sirve.

Dado en Zaráuz á once de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  r  J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON T  COLEANTES.

Vengo en promover á la plaza de Presi
dente de Sala que, por haber sido nombrado 
D. Victoriano Careaga Fiscal de la Audiencia 
de Valencia, resulta vacante en la de Canarias, 
á D. Miguel Muñoz Elena , Magistrado de la de 
Oviedo; en nombrar para la de Magistrado en 
esta Audiencia á D. Remigio Salomón, olecto 
para otra igual en la de Canarias, accediendo 
á sus deseos; y en promover á la que resulta 
vacante en este último Tribunal á D. Blas de 
Bringas, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia en la ciudad de Valladolid.

Dado en Zaráuz á once de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  r  J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON T COLEANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real de
creto de 6 de Julio último,

Vengo en declarar cesante á D. Félix Mar
tin Romero del destino de Oficial mayor del 
Ministerio de Fomento, con el haber que por 
clasificación le corresponda ; quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha desem peñado.

Dado en Zaráuz á quince de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGOILÁR Y CORREA.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Mariano Cervigón, Ingeniero Jefe 
ue primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos,

Vengo en nombrarle Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento.

Dado en Zaráuz á quince de Agosto de 
m,l ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGU1LÁR Y CORERA.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS.

en Y n§° en E m itir la dimisión que fundada el mal estado de su salud ha presentado 
• Augusto Amblard del cargo de Director ge- 
eral de Impuestos indirectos; declarándole 

ante con el haber que por clasificación le 
j0rresponda, quedando satisfecha del celo y 
ealtadcon que ha desempeñado dicho cargo, y 

P o n ié n d o m e  utilizar oportunamente sus ser-
Dado en Zaráuz á once de Agosto de mil 
ocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

"«a n d e l  ALONSO M ARTINEZ.

Vengo en nombrar Director general de Im
puestos indirectos á D. Romualdo López Ba-
Celes r°S ’ ^Ue îa Ŝ °  Aduanas y Aran-
o o h P ^ 0 en ^flrál,z ** trece de Agosto de mil "Ocíenlos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l Ministro  d e  H a c ie n d a ,

An d e l  ALONSO MARTINEZ.

E x p o s ic i ó n  á  S. M.
SEÑORA:

La ley de Sociedades anónimas de crédito 
que V. M. se dignó sancionar en 28 de Enero 
de 1856, autorizó al Gobierno para examinar 
cuando lo estimase conveniente las operaciones 
y contabilidad de las mismas; y si bien se ha 
venido ejerciendo aquel derecho por medio de 
los Gobernadores de las provincias, con arre
glo al Real decreto de 17 de Febrero de 1848 
dictado para la ejecución de la ley de Socieda
des mercantiles por acciones, la experiencia 
ha demostrado que las disposiciones mencio
nadas han sido insuficientes para evitar los 
abusos que en esta clase de Sociedades pueden 
introducirse, y que de hecho se han introdu
cido en algunas, debidos en gran parte á la 
negligencia de los accionistas, que no velan 
como deben por sus propios intereses.

La ley de presupuestos vigente impone al 
Gobierno la obligación de ejercer por medio 
de Inspectores ó Delegados, en la forma que 
determine un reglamento, la vigilancia que le 
corresponde en las Sociedades de crédito esta
blecidas ó que se establezcan en lo sucesivo, y 
el Ministro que suscribe, cumpliendo con este 
precepto, ha juzgado necesario consignar en 
el adjunto proyecto de reglamento las pres
cripciones indispensables para que periódica
mente sean inspeccionadas las operaciones de 
las Sociedades anónimas de crédito, sin per
juicio de poderlo verificar siempre que lo con
sidere oportuno ó lo exija la situación de las Compañías.

El fin que el Gobierno se propone es apli
car á esta clase de Compañías la inspección 
que viene ejerciéndose sobre las concesiona
r ia s  d e  o b r a s  p u b l i c a s ,  c o n  la  d i f e r e n c ia  esen
cial de no estar adscritos los Inspectores á una 
Sociedad determinada.

El Gobierno desea conciliar la vigilancia 
que le imponen las leyes con la más ámplia y 
absoluta libertad de las Compañías para llevar 
á efecto su objeto social, si bien dentro de la 
órbita que les marcan sus estatutos especiales, 
dejando á los accionistas, como corresponde, 
el deber de velar por sus intereses y de exa
minar los actos de los Administradores que 
nombran con entera independencia, y reser
vándose tan solo el Gobierno el cuidado de que 
las Compañías en sus operaciones no traspasen 
el círculo de sus facultades, recordándoles al 
propio tiempo la obligación en que se encuen
tran de interpretar la letra y el espíritu de la 
ley con arreglo á lo que corresponda para la 
seguridad de sus propios intereses y de los que 
con ellas contraten.

Fundado, Señora, en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, de acuer
do con vuestro Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 30 de Julio de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
MANUEL ALONSO MARTINEZ.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha propues
to mi Ministro de Hacienda,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la inspección de las Sociedades de crédi
to á que se refiere el art. 13 de la ley de 15 
del actual, formado con arreglo á las bases 
propuestas por el Consejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

MANUEL ALONSO M ARTINEZ.
REGLAMENTO

PARA LA INSPECCION DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CRÉDITO.
TITULO PRIMERO.

Del nombramiento de los Inspectores del Gobierno cerca de 
las Sociedades anónimas de crédito.

Artículo 1 .* La inspección de las Sociedades anóni
mas de crédito que las leyes encom iendan al Gobierno 
de S. M. se ejercerá por los Gobernadores de las p rovin
c ias, por Inspectores nom brados con arreglo á lo pres
crito en el art. 13 de la ley de 15 de Julio último , y por 
delegados especiales á quienes se dé este encargo en ca
sos determ inados.

Art. 2 .® Los Inspectores serán  considerados como 
empleados públicos, y e n  su consecuencia se sujetarán 
en el ingreso y ascenso á las condiciones de tales.

El Gobierno procurará, siem pre que sea posible, que 
el nom bram iento recaiga en los que á esas condiciones 
reúnan las de ser Licenciados ó Doctores en A dm inistración ó en Jurisprudencia.

Art. 3. Los Inspectores que nom bre S. M. form arán 
una sección especial en el Ministerio de Hacienda, bajo 
la dirección de uno que tom ará la denom inación de In s 
pector general, y será elegido de en tre  los más caracterizados.

Dichos funcionarios, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de Í5 de Julio últim o, no estarán adscri
tos á ninguna Sociedad determ inada.

Art. 4.® El Gobierno de S. M. fijará ios sueldos y die
tas que han de disfrutar los Inspecto res, cuidando de 
que su importe no exceda de la cuota que han de satis
facer las Sociedades de crédito , con arreglo á la tarifa 
com prendida en el art. 13 de la referida ley.

Dichos sueldos y dietas serán  satisfechos pop el Teso
ro público en el que ingresarán  las cantidades que las 
Compañías tienen que satisfacer por gastos de Inspección.

Ar!. 5 ° Los inspectores tom arán posesión de su cargo

el dia en que se presenten al Gobernador de la provincia 
en donde hayan de ejercer sus funciones , ó á su Jefe inmediato el Inspector general.

A este le dará la posesión el Subsecretario del Ministerio de Hacienda.
TITULO II.

De las funciones y deberes de los Inspectores.
Art. 6 .° Cuando el Gobierno en uso de las facultades 

que le otorga la ley de 28 de Enero de 1856, autorice la 
constitución de una Compañía anónima de crédito, d is
pondrá que el Gobernador de la provincia donde aquella 
tenga su domicilio social ó un Inspector designado al efecto, cuide;

1 .° De com probar la existencia en Caja del im porte 
del p rim er dividendo pasivo levantando el acta co rrespondiente.

Si autorizada la creación de una Sociedad anónim a de 
créd ito  no realizaren los suscritores de las acciones el 
p rim er dividendo pasivo en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde la fecha de su aprobación ofic ia l, el G oberna
do r ó Inspector dará inmediatamente conocim iento al Gobierno.

2.° De que la Sociedad se reúna en ju n ta  general p a 
ra dar cuenta de la ley ó Real decreto que autorice su 
formación, y de la Real órden en que se la declare defi
nitivam ente constituida, autorizándola para que dé p r in 
cipio á las operaciones de su instituto, y de que se p ro 
ceda sin demora á la elección de las personas que hayan 
de tener á su cargo la adm inistración de la Compañía y 
la inspección ó vigilancia de esta misma adm inistración 
con sujeción á las reglas establecidas en los estatutos.

3.a De que la Junta general asigne á los mandatarios la rem uneración que hayan de disfrutar.
4.* De que los mismos mandatarios depositen ántes 

de tom ar posesión de sus cargos el núm ero de acciones que como garantía exijan los estatutos.
5.® De que se aprecien ios objetos, valores, concesio

nes y cualesquiera otros efectos ó derechos que se ap o r
ten a la Sociedad, graduándose su importe por los medios 
legales ó convencionales^que se estipulen en tre  la adm i
nistración de la Compañía definitivam ente autorizada y 
el dueño de los objetos aportados; cuyo justiprecio se 
acreditara ai Gobernador ó Inspector, á fin de que com* 
prueben  necesariam ente la exactitud de la operación por los medios que estime más conducentes,

6 .° De que en el térm ino de 15 dias , contados desde 
la fecha de la constitución definitiva de la Compañía, se 
rem itan al T ribunal de Comercio , en cuvo territorio  ten 
ga su domicilio , copias fehacientes de sus estatutos v re 
glamento y de la ley ó Real decreto que autorizó su for
m ación, y de la Real orden en que se la declara definitivam ente constituida.

7 .9 De que se establezca la contabilidad en los térm inos que prescribe la Sección 2 .a, til t °  del lib^o 1 0 del couigo ae co m ercio , á cuyo efecto haró C£uo \%e 
necesarios lleven el sello que manda el art. 56 del Real 
decreto de 12 de Setiem bre de 1861 , y los rubricará en 
todas sus hojas , poniendo en la prim era nota especifica
tiva del núm ero de e lla s , según dispone el art. 47  del Real decreto citado.

Lo mismo hará con los libros que se destinen á con
servar las actas de las Juntas generales v de gobierno ó adm inistración.

8 .° De que los títulos de las acciones tengan el tim bre 
exigido por la ley, y de que al verificarse el canje de tí
tulos o recibas provisionales por las definitivas de las 
mismas lleven tam bién unos y otros el tim bre correspondiente. 1

Y 9.° De que la Sociedad dé principio á sus operacio
nes con arreglo á sus estatutos, y rem ita al Gobierno 
por conducto del Inspector general copia íntegra del ac
ta de la prim era jun ta  de accionistas, y "un in fo r
me circunstanciado acerca de lo que resulte y se haya 
ejecutado con relación á cada uno de los puntos expresados en este artículo.

Art. 7;° Los Inspecto res, respecto de las Compañías 
constituidas, cuidarán de exam inar los estados que las 
mismas están obligadas á presentar m ensualm ente para 
dem ostrar su situación, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 8 .° de la ley de 28 de Enero de 1856 , asi como los 
de caja, cartera y resúm enes de operaciones que deberán 
rem itir también m ensualm ente, arreglados á los modelos que designe el Ministerio de Hacienda.

Una vez examinados los datos referidos, y  hallándo
los conform es, se rem itirán por el Inspector general á 
dicho Ministerio para su publicación en la G a c e t a .

Igualm ente se form ará y rem itirá por dicho funcio
nario un resum en general por trim estres que dem uestre 
la situación de dichas Compañías y el uso que hayan he
cho del crédito para su publicación tam bién en la G a 
c e t a .

Art. 8 .° El Inspector general podrá reclam ar de las 
Administraciones de las Compañías las explicaciones ó 
aclaraciones que estime convenientes para la m ejor in 
teligencia de los estados que reciba y  ha de pasar al Ministerio de Hacienda.

Art. 9.® Cada tres meses girará el Gobierno por medio 
de los Inspectores que al efecto designe, una visita á to
das las Compañías establecidas á fin de com probar la 
exactitud de los estados que m ensualm ente hayan for
mado y remitido bajo la exclusiva responsabilidad de 
sus A dm inistradores; entendiéndose esta prescripción 
sin perjuicio de las visitas extraordinarias que el Go
bierno de S. M. acuerde en casos determinados y  u rgen
tes, y de la inspección constante que pueda ejercerse so
bre las Sociedades domiciliadas en determ inadas localidades.

Art. 1 0 . Los Inspectores, al verificar las visitas ordinarias , d e b e rán :
1 .* Asistir á las reuniones, que presidirán , del Conse

jo de Adm inistración, especialmente cuando haya de t r a 
tarse en ellas de la emisión de obligaciones.

2 .® Cuidar de que en la convocatoria para las jun tas 
generales se observen las disposiciones prescritas en los 
estatutos y reglamento en cuanto al plazo y forma, y en 
lo relativo al depósito de acciones que se requiera para 
la celebración legal de las sesiones.

3.® Verificar el arqueo con toda escrupulosidad y exa
m inar la c a r te ra , cerciorándose de que todos los valores y documentos existentes en ella tienen las garantías que 
exigen los estatutos y las firmas y sellos correspondientes.

4.® Comprobar la exactitud de los balances que se re 
m iten al Gobierno después de aprobados en Junta gene
ral de accionistas y de los estados m ensuales que tienen 
la obligación de formar.

5.° Concurrir á las Juntas generales tanto ordinarias 
como extraordinarias, cuando el Gobierno lo estime con
ven ien te , presidiéndolas, á no ser que asista el Goberna
dor de la p rov in cia , cuidando de no perm itir que en 
ellas se tomen acuerdos contrarios á las leyes y á los 
estatutos de cada Sociedad.

6 .® Cerciorarse de que existen siem pre en Caja y en 
m etálico , con arreglo á la obligación que más adelante 
se impone á las Sociedades, la cantidad que im porten 
las obligaciones que han debido am ortizarse y que no se 
han amortizado por falta de presentación.

7.° Vigilar que la Compañía al verificar la emisión de 
obligaciones, cuiden de que guarden estas siem pre la 
debida proporción con el capital realizado , conforme al 
art. 7.° de la ley de 28 de Enero de 1856, y  m uy espe
cialmente si la emisión de obligaciones está dentro  de su 
verdadero límite, señalado en el párrafo quinto del art, 4.° 
de dicha ley, ó sea el im porte de la suma representada 
por valores en cartera procedentes solo de las operacio
nes de que tratan  los párrafos prim ero , segundo , terce
ro y cuarto del mismo articu ló , teniendo siem pre p re 
sente que no dan derecho á emisión los valores en c a r 
tera procedentes de las operaciones m arcadas en los p á r
rafos sexto, sétimo , octavo y noveno del propio artícido,

ni el hecho de haberse realizado el capital social, sino ún i
camente, como queda expresado, los valores en cartera, 
representativos de cantidades invertidas en las operacio
nes que autorizan los cuatro prim eros párrafos del referido art. 4.° de la ley.

8 .° Exam inar las operaciones que haya verificado ó 
verifique la Sociedad, especialm ente los préstam os sobre 
sus acciones y la adquisición de fondos públicos á ’que se 
refieren los párrafos 1.° v 7.° del art. 4.° de dicha ' ley, y  
verificar el estado de la Caja y cartera para conocer si 
los valores guardan relación con los de cuentas co rrien 
tes de pósitos y obligaciones de inmediato vencimiento.

9.® Se cerciorarán además de si las Compañías han 
repartido ó imputado dividendos activos ó alguna parte 
de ellos por cuenta de beneficios calculados y no reali
zados; de silos m andatarios de las mismas tienen depo« 
sitadas las acciones que con arreglo á los estatutos han de serv ir de garantía de su gestión.

Y 1 0 . Darán cuenta en el plazo más breve posible del 
resulIndo que ofrezca su visita, sin perjuicio deq u e  si de 
la misma apareciese haberse perpetrado algún delito en 
!a gestión directiva ó adm inistrativa de la Sociedad, lo 
ponga inm ediatam ente en conocimiento del G obernador 
de la provincia para que proceda á lo que dispone la ú l
tima parte de la prescripción 5.a del art. 11 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863 para el Gobierno y Adm inistración de las provincias.

Art. 1 1 . Siempre que el Gobierno disponga g irar una 
visita extraordinaria, el Inspector á quien corresponda ó 
el delegado que se nom bre procederá por sí á form ar el 
balance ó estado de situación y á redactar los informes 
y memorias necesarias al efecto, con arreglo á lo que a r ro 
jen  los libros de la misma. El resultado de estas visitas 
podrá publicarse en la G a c e t a  á juicio del Gobierno en 
todo ó en parte, según aconsejen ios intereses públicos y  los de los accionistas.

Art. 12. Los Inspectores podrán im petrar de los Go
bernadores de provincia el auxilio que necesiten para el 
expedito ejercicio de sus funciones, sin  perjuicio de da r 
cuenta ai Ministerio de Hacienda por el conducto co rres
pondiente de los obstáculos que encuentren.

TITULO III.
Obligaciones de las Sociedades anónimas de crédito.

Art. 13. Las Sociedades de créd ito , además de las 
obligaciones que les im ponen las leves de 28 de Enero de 
1848 é igual fecha de 1856, y sus estatutos y reglam ento, tendrán las siguientes:

1 .a Form ar y rem itir inensuaim ente al̂  Ministerio de 
Hacienda, por conducto del Inspector general, estados que 
dem uestren su situación y la de la Caja, cartera y resú- 
men de sus operaciones/arreg lados á los modelos que dicho Ministerio redacte.

2 .a Form ar y rem itir igualm ente por el mismo co n 
ducto, cada tres meses otro estado en la forma aue prest í  me; l a rica i ,1., j -7 Fphrprn fjfi 1862 Para lasCompañías anónim as concesionarias de obras públicas.

3. Conformarse en la emisión de sus obligaciones á 
las prescripciones del art. 7.° de la ley de 28 de Enero 
de 1856 , sin que en caso alguno puedan exceder la to ta
lidad de las obligaciones que em itan , del lím ite que d e
term ina el párrafo quinto del art. 4 .° de la misma ley, 
según las operaciones realizadas por la Compañía. Dichas 
obligaciones para que sean uniformes y contengan todos 
los requisaos que la ley y su índole especial exigen, se 
arreglarán  al modelo que forme el Ministerio de Hacienda.

Las obligaciones no podrán em itirse ni c ircu lar sin 
llevar el tim bre correspondiente con arreglo al art. 48 
del Real decreto de 12 de Setiem bre de 1861, bajo las penas establecidas en el art. 8 .° del mismo.

4.a Dar cuenta ai Ministerio de Hacienda, por conduc
to del Inspector general, de toda em isión de obligaciones 
que acuerden efectuar, dentro de los ocho dias siguientes 
á aquel en que hubiesen adoptado el acuerdo las Juntas 
generales ó los Consejos de A dm inistración, si para ello estuviesen facultados.

5.a Dar conocimiento por el mismo conducto al e x 
presado Ministerio, de todo acuerdo referente á la convo
cación de Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas; así como do todo reparto  de intereses que 
acuerde la Junta general de accionistas, ó el Consejo de A dm inistración.

6 Remitir en la forma y  por el conducto correspon
diente copia literal de las actas de las Juntas generales 
ordinarias ó extraordinarias de accionistas que celebren, así como de los balances generales que formen con las 
notas y explicaciones necesarias para su más fácil in te ligencia.

De las m em orias y documentos de que se dé cuenta 
en las jun tas genera les , se rem itirá siem pre un ejem plar 
ó copia autorizada para conocim iento del Gobierno.

7.a Facilitar á los Inspectores cuantos datos y noticias 
les exijan para el mejor desempeño de su cometido y p a 
ra que la intervención de estos sea tan eficáz cual lo r e 
quiere el interés público, á cuyo efecto deberán  exhibir 
todos sus libros y documentos sin reserva a lg u n a , de
biendo en este caso acom pañar al Inspector uno ó m ás 
individuos del Consejo de Administración.

Art. 14. Las sociedades de créd ito , por ú ltim o , ten drán en cu e n ta :
1 .° Que no pueden realizar el descuento de sus pro 

pias obligaciones, ni recogerlas ántes de la época seña
lada para su amortización. Para esta últim a operación 
deberán en todo caso im petrar la autorización del Go
bierno con expresión de las causas que ju stifiquen  tal medida.

2 .® Que las obligaciones no devengan interés alguno después de la época de su vencim ien to ; y
3.° Que las Sociedades están obligadas á conservar en 

Caja y en metálico el im porte de las obligaciones no 
amortizadas por falta de presentación, á fin de que pue
dan ser realizadas sin demora en el momento que se p re senten.

TITULO IY.
Disposiciones generales.

Art. 15. Siendo exclusivam ente de vigilancia las fa
cultades que por el presente reglam ento se conceden á 
los Inspectores se abstendrán de todo acto adm inistrativo 
que pueda em barazar la m archa de la Com pañía, lim i
tándose siem pre á hacer constar las faltas que encuentran  
y á ponerlas en conocimiento del Ministerio de Hacienda 
por el conducto debido, ó del G obernador de la p rov incia según los casos.

Art. 16. Los Inspectores de las sociedades de crédito 
redactarán anualm ente una m em oria acom pañada de da
tos justificativos, sobre la situación, operaciones y m a r 
cha de cada una de las compañías que hayan  inspeccio
nado informando sobre los hechos que puedan influir en 
el crédito y proponiendo las reformas que consideren necesarias en su organización.

Art. 17. Bajo la dirección del Inspector en Jefe se cus
todiarán en el Ministerio de Hacienda todas las Reales ó r
denes, com unicaciones, memorias , copiadores , m inutas 
y cuantos antecedentes se refieran á la inspección , for
mando los oportunos índices ó inventarios.

Al t. 18. Se publicará en la G a c e t a  la reparación mo
tivada del Inspector que en el cum plim iento de su car«o 
ó en las visitas extraordinarias acordadas por el G obier
no no haya cumplido las prescripciones de este reg la
m ento ó no haya dado cuenta al Ministerio de Hacienda 
de las infracciones de la ley ó de los estatutos cometidas 
por la Sociedad cuya inspección le hubiere sido enco
m endada ; lo cual so b a rá  sin perjuicio de exigirles la 
responsabilidad en que hubiere incurrido.

Art. 19. Todas las facultades que este reglam ento a tri
buye á los Inspectores corresponderán precisam ente á 
los Gobernadores de aquellas provincias en que hub iera 
domiciliadas S o ledades de crédito s in  tener designado Inspector,

Art. 2 0 . El Ministerio de Hacienda resolverá las d u 
das que pueda ofrecer el presente reglam ento, y adoptar 
las disposiciones especiales que fueren convenientes para su exacta observancia.

San Ildefonso 30 de Julio de I865.~»Manuel Alons) Martínez.
REAL ORDEN. 

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general so
bre la conveniencia de modificar los derechos de la 
partida 43 del Arancel, que corresponde á los ex 
tractos colorantes de las maderas y cortezas as
tringentes , fijándoles el derecho que según sus cla
ses y  riqueza colorante debe imponerse á los com
prendidos en la misma; S. M., conformándose con 
lo propuesto por V. I ., de acuerdo con el dictámen 
de la Junta de Aranceles, se ha dignado mandar que 
la partida 13 del Arancel se divida en dos redactadas 
en la forma siguiente:

Extracto de castaño líquido ó en pasta, y  los en 
líquido de campeche aclisote, palo brasil lima y  
demás resultantes de las maderas y cortezas astrin
gentes que no tengan partida expresa en el Arancel, 
cada 100 kilógramos, 2 escudos 500 milésimas de es
cudo en bandera nacional, y 3 escudos en bandera 
extranjera.

Extractos en pasta húmeda, seca ó en polvo de 
las maderas y cortezas comprendidas en la partida 
anterior, excepto la de castaño, cada 100 kilogramos, 
5 escudos en bandera nacional y  6 escudos en ban
dera extranjera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 4865.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por carta oficial del Capitán general de la isla de Cuba, fecha 30 de Julio u ltim o, so tienp. conocim iento en este M in is t e r i o  d e  q u o  o í  sai d o l m i s m o  m e s  se haniaverincauu el cange de todos los prisioneros en Puerto- 

Plata por el Jefe de la división naval de operaciones de 
Santo Domingo, los cuales fueron inm ediatam ente tra s 
portados á Cuba y Puerto-R ico, em barcándose igualmente 
para esta isla la guarnición del ejército que habia quedado en Cayolevantado, bahía de Samaná.

M IN ISTER IO  D E U LTR A M A R .
El Gobernador superior civil de Cuba oartiH pa con 

fecha 30 de Julio últim o que no ha ocurrido novedad 
alguna alarm ante en el estado sanitario  de aquella isla 
y que el ó rden público continúa sin alteración.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarqnía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie- 

’ T  ̂ ^ te n e s  toca su observancia y cumplimiento sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 

en primera y única instancia, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez en 
nombre de D. Rafaél Sánchez Mendoza _, contratista 
que fué del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, deman
dante , y de la otra mi Fiscal representando á la Ad
ministración, demandada; sobre revocación en parte de las Reales órdenes de 20 y 30 de Enero y 25 de 
Febrero de 1863, en que se establecieron las bases 
para la liquidación provisional del contrato de cons
trucción de la expresada via, y se aprobó el resulta
do de la misma liquidación en los términos practi
cados por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Fomento.

Visto:
Visto el expediente gubernativo; del cual resulta: 
Que obtenida por D. Rafaél Sánchez Mendoza la 

concesión para construir por cuenta del Estado el 
ferro-carril de Sevilla á Cádiz, por Real decreto de 
28 de Agosto de 1852, y confirmada por Real órden 
de 22 de Setiembre de 4 853, se le adjudicó definiti
vamente el camino, prévia la correspondiente subas
ta, en Junio de 1854; pero fué anulado el contrato 
por la ley de 4 3 de Mayo de 4855, mandando abonar 
al contratista el importe de la tasación pericial de las 
obras, materiales y demás gastos del proyecto, y de
clarando que quedaban á favor de la nueva empresa 
concesionaria las obras ejecutadas y materiales acopiados por Sánchez Mendoza:

Que en su consecuencia recayó Real órden en 29 
de Agosto de dicho año de 4855, por la que de 
acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se aprobó en todas sus 
partes la tasación hecha por los ingenieros del Go
bierno importante 4.239.187 rs. 72 cénfs. ; se m an- 

 ̂ esta cantidad el valor de la parte construida del murallon de la punta dq las Vacas, y de 
la piedra acopiada que no pudieron medir los inge
nieros comisionados; se permitió al contratista con
servar el todo ó parte de ia madera acopiada, admU 
tiéndole la sobrante) si lo pretendiese, al precio de 
las traviesas; y $e previno que, se nombrase un in
geniero que pasando á Sevilla y Cádiz se hiciera 
cargo por cuenta del Gobierno de las obras y mate
riales , con sujeción á la tasación aprobada y á las 
instrucciones de la Dirección general del ram o: que 
se pidiesen á Sánchez Mendoza ios contratos que tu
viera pendientes sobre acopio de materiales ú otros 
objetos, para que fueran examinados y pudiera acor
darse la indemnización competente; y que después 
de cumplidas las disposiciones anteriores se proce
diera á la liquidación, definitiva con el contratista: 

Que sin perjuicio de lo mandado en esta Real or
den, se dispuso por otra de la propia fecha, que se 
eqibargasen, como se verificó, todas las maderas y  
demás materiales pertenecientes á Sánchez Mendo
za, estuviesen ó no incluidos en la tasación, para 
asegurar el reintegro, si resultase deudor á la Hacienda:



Que habiendo reclamado Sánchez Mendoza por la 
Via contenciosa contra la p rim era de estas dos Rea
les órdenes, por no haberse hecho por peritos de 
recíproco nom bram iento y tercero en discordia la 
tasación aprobada por la misma, se declaró la im pro
cedencia del recurso por Real orden de 12 de Marzo 
de 1856:

Que por la ley de 9 de Julio del referido año de 
1856, se autorizó ai Ministro de Fomento á que ce
diese á la nueva em presa concesionaria, por el p re 
cio de la tasación aprobada en Real orden de 29 de 
Agosto de 1855, las obras ejecutadas y materiales 
acopiados en el ferro-carril de Sevilla á Jerez por 
D. Rafaél Sánchez Mendoza; estableciéndose para ve
rificar esta cesión, las reglas que habían de seguirse 
en la apreciación de las obras y materiales, teniendo 
en cuenta los desperfectos que hubiesen sufrido desde que la tasación se practicó:

Que sin embargo ae que la Dirección general de 
Obras públicas; en cumplimiento de lo dispuesto en 
la citada Real orden de 29 de Agosto de 1855, habia 
nom brado en 5 de Setiem bre siguiente un  ingeniero 
que se hiciese cargo por cuenta del Gobierno de las 
obras y materiales, la variación de comisionados h i
zo que no se diese por evacuada esta diligencia has
ta 1860; y en tre tan to  Sánchez Mendoza reclamó con
tra  la paralización que padecía el negocio, y pidió que 
se practicase la liquidación definitiva prevenida por 
la citada Real orden, presentando las bases á que ha
bía de ajustarse:

Que por Real orden de 20 de Enero de 1863 (pri
m era de las im pugnadas), se m andó entre otras co
sas , de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en p leno :

Que se hiciese una liquidación provisional, esto 
e s ,  que debería practicarse desde luego la cuenta 
con las cantidades que pudiesen liquidarse, abonan
do en ella interinam ente al contratista el im porte de 
la tasación de 1855, y exigiéndole inm ediatam ente 
el resultado de la m ism a , sin perjuicio de depurar 
después las partidas que ofrecían d u da , y sin p re
juzgar tampoco la liquidación final que debería prac
ticarse en los térm inos indicados en estas bases :

Que se abriese una investigación para averiguar 
si habia de ser la A dm inistración ó el contratista 
q u ien  respondiese de la pérdida y deterioros de la 
m adera em bargada, estuviese ó no incluida en la ta
sación: que los gastos de conservación, guarda y 
salvam ento de las m aderas em bargadas, habían de 
ser de cargo del contratista, así como tam bién los des
perfectos naturales; que para la liquidación habría de 
pa rtirse  de la base de que el contratista Sánchez Men
doza devolviese al Estaao en obligaciones de ferro-car
riles los 12.120.000 rs. que recibió en v irtu d  de Real 
orden de 18 de Junio de 1854, y en metálico las 
anualidades de intereses que hubiese satisfecho el 
Gobierno, debiendo abonársele en compensación y 
p a rte  de pago de estos valores el im porte de las obras 
y  materiales, y los demás gastos que definitivam ente 
se declarasen admisibles, para cuya graduación ha
bia de adoptarse como regla prim ordial la^ tasación 
aprobada por la Real orden de 29 de Agosto* de 1855 
con las modificaciones que en su lugar van indi
cadas :

Que para llevar á efecto la anterior Real orden 
se expidió otra en 30 del mismo mes de Enero (se
gunda de las reclamadas), resolviendo que se abona
sen por ahora en cuenta al contratista 500.000 rs., 
im porte de los planos y  estudios del proyecto, y 
4 00.000 más por el 20 por 100 correspondiente; 
£07.849 rs. 55 cénts. del valor de las expropiacio
nes é indemnizaciones justificadas; 1.198.832 rs. y 1 
céntim o por el valor del movimiento de tierras; 
115.334 rs. 7 cénts. por el 5 por 100 de gastos de 
A dm inistración y dirección de las partidas prece
den tes; y otras cantidades que además se determ i
nan  : que se le abonase asimismo por la totalidad de 
las cantidades expresadas el interés del 6 por 100 
anual desde el tiempo medio entre el 7 de Enero de 
4 854, en que principió las obras, y el 10 de Enero 
de 1855, en que se suspendieron los efectos del con
tra to  hasta el dia en que se practicase esta liquidación: que so cardasen en mienta pnr su valor nominal al contratista los 12.120.000 rs. que i^ iu io  en 
acciones de fe rro -carrile s , y adem ás en metálico las 
anualidades de sus in tereses: que se le cargase asi
mismo el interés del 6 por 100 anual correspondiente 
á  estas anualidades desde las respectivas fechas de 
su  vencimiento hasta el dia en que se veifificase la 
liquidación : que determ inadas las partidas de abono 
y  cargo al con tratista , se dedujesen las prim eras de 
las segundas computando los valores nominales que 
fuese preciso ap licar, al tipo de cotización en la Rol- 
sa , de las obligaciones del Estado por ferro-carriles 
ei dia anterior inmediato al de la liquidación de que 
se tra ta , que debería efectuarse á la m ayor brevedad 
posible por la Ordenación general de pagos del Mi
n isterio , respecto de las partidas expresadas en esta 
Real o rden , sin perjuicio de depu rar después las du 
dosas en ios términos prescritos por la del dia 20 
anterior:Que en su  consecuencia se practicó la liquidación 
en la forma prevenida y fué aprobada por Real or
den  de 25 de Febrero siguiente (tercera de las im 
pugnadas) declarando á Sánchez Mendoza, deudor al 
E rario  desde el dia 10 del propio Febrero (fecha de 
ja liquidación) de 12.120.000 rs. en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles por todo su valor nominal, 
y adem ás de 3.625.370 rs. 89 cénts. en efectivo, y 
disponiendo que entregue ám bas partidas al Tesoro 
público en el término de 30 dias, contados desde el 
recibo de esta Real o rd en .

Vistos la dem anda y escrito de am pliación p re 
sentados en el Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez en nom bre de D. Rafaél 
Sánchez Mendoza con la pretensión de que se revo
que en la parte  que no estén conformes con sus pe
ticiones las citadas Reales órdenes de 20 y 30 de 
Enero y 25 de Febrero de 1863 y se m ande llevar á 
puro y  debido efecto lo dispuesto en los artículos 2.® 
y 6,® de la ley de 13 de Mayo de 1855, Real orden 
de 29 de Agesto del mismo añ o , lev de 9 de Julio de 
4856 y  art. 2.° de la de Contabilidad, y en su v ir
tu d :

4.® Que se proceda á una liquidación definitiva 
según está m andado , y  que hasta que se verifique, 
ni s e  abone á Sánchez Mendoza lo que acredite , ni 
se le ex ija , caso contrario, el exceso que hubiere re 
cibido :

2.® Que se declaren de cargo del Estado los gas
tos de conservación, guarda y salvam ento de las m a
deras , y  todos los desperfectos, pérdidas ó deterio
ros que hayan sufrido desde que se verificó la tasa
ción de 29 de Agosto de 4 855, entendiéndose que 
?sío se pide con relación tam bién á las m aderas no 
nclu idas en aquella tasación , y á las trav ie sa s:

3.° Que se abone á Sánchez Mendoza igualm ente 
d valor de toda la piedra y g rava, declarado por la 
primera comisión y el 10 por 100 de Administración 
o mismo que á las demás em presas:

4.® Que Sánchez Mendoza abone, b ien  en m etáli- 
io, b ien  en obligaciones de ferro-carriles, lo que la 
iquidación definitiva resulte adeudar; pero fijando 

5omo tipo para determ inar los valores que real y po
sitivamente recibió y está obligado á devolver, el 
>recio q u e  tenían las obligaciones cuando se le en 
red aro n ; á lo menos el que tenían al expedirse la 
Leal orden  de 29 de Agosto que decidió ejecutoria- 
nen te  ei negocio y  mandó practicar la liquidación:

Y 5.° Que los intereses que recíprocam ente se abo- 
ten al Estado y al contratista por las cantidades que 
ealm ente hubieren recibido sean sencillos ó simples, 
r que el exceso que ha de devolver el propio con- 
ratista y  re su lte  de la liquidación, según la Real or
len de 29 de Agosto de 1855, lo sea en acciones de 
erro -carriles , y en metálico solo los intereses taru
ñen sencillos y  no compuestos correspondientes á las 
[ue devuelva el mismo.

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, p i -  
liendo la  absolución de la dem anda y la confirm a- 
ion en la  parte  reclam ada de las Reales órdenes que 
e im pugnan:

Vista la ley de 4 3 de Mayo de 1855, en la que se 
[eclaró nulo  el contrato de construcción del fe rro - 
arril de Sevilla á Cádiz, otorgado por Real decreto 
le 28 de Agosto de 1852, y  particularm ente el a r

tículo 2.° que textualm ente d ice : «Se abonará en cuen
ta al contratista el im porte de la tasación p en en  l de 
las obras ejecutadas, materiales acopiados y demás 
gastos del proyecto:»

Visto el art. 6.° de la misma ley, en el que se d is
puso quedasen en favor de la nueva empresa las 
obras ejecutadas y los materiales acopiados:

Vista la Real orden dictada en 29 de Agosto de 
4 855 para el cum plim iento de dicha ley, y la tasación 
en ella aprobada, en la prim era de las cuales se 
adoptaron, entre otras, las disposiciones siguientes:

4.a «Se nom brará un ingeniero que pase á Sevi
lla á hacerse cargo por cuenta del Gobierno, de las 
obras y m ateriales, con sujeción á la tasación apro
bada y á las instrucciones que deberá darle la Di
rección general.»

5.a «Se pedirán al contratista los contratos que 
tenga pendientes sobre acopio de materiales ó sobre 
otros objetos para que sean exam inados, y para acor
darse la indemnización ó que por esta causa tenga derecho.»

6.a «Después de cumplidas las disposiciones an
teriores, se procederá á la liquidación definitiva con 
el contratista, abonándole lo que acredite, ó exigién
dole en caso contrario el exceso que hubiese reci
bido.»

Vista otra Real orden dictada el mismo dia 29 de 
Agosto de 4 855, en la que se dispuso que sin per
juicio de lo mandado en la an terior, se embargasen, 
como se hizo, todas las maderas y demás materiales 
pertenecientes al contratista, estuviesen ó no inclui
dos en la tasación, para asegurar el reintegro si re
sultase deudor á la Hacienda:

Vista la Real orden de 12 de Marzo de 1856, en 
la que se declaró im procedente el recurso intentado 
por Sánchez Mendoza en la via contenciosa contra la 
prim era de las de 29 de Agosto de 1855 y la tasación 
por ella ap ro b ad a:

Vista la ley de 9 de Julio de 1856, por la que se 
autorizó á mi Gobierno para ceder á la nueva em pre
sa las obras ejecutadas y materiales acopiados en el 
ferro-carril de Sevilla á Jerez por el antiguo contra
tista :

Vista la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850:

Considerando que la Real orden de 29 de Agosto 
de 1855, dictada para la ejecución de la ley de 4 3 de 
Mayo del mismo año causó estado, y fué irrevocable á 
virtud  de la declaración hecha en Ja de 4 2 de Marzo 
del año siguiente, no pudiendo por lo mismo alterar
se sus disposiciones:

Considerando que reconocidos en ella recíprocos 
derechos y obligaciones de la Administración y del 
prim er contratista del ferro-carril de Sevilla , era 
consiguiente y necesaria una liquidación, y que se 
abonara al segundo lo que acreditase , y se le exi
giera el exceso que hubiese rec ib ido :

Considerando que así se mandó en la Real orden 
m encionada, disponiendo que la liquidación fuese 
definitiva, lo cual era m uy conforme á la n a tu ra le 
za de los créditos respectivos, líquidos ó conocidos 
unos, é ilíquidos otros, así de una como do otra 
p a r te :

Considerando que si aquel precepto fué siem pre 
respetab le , y debió cum plirse exactam ente, es hoy 
más necesario llevarlo a efecto, después de los m u
chos años trascurridos , evitando cuanto pueda difi
cultarlo, como sucedería duplicando las liquidacio
nes, y haciendo una provisional contra lo expresa
m ente resuelto en 1855 :

Considerando que mientras no se realice la liqui
dación defin itiva, no es posible fijar el verdadero 
haber ó débito de las partes interesadas, ni legal exi
gir de ninguna de ellas un pago p a rc ia l:

Considerando que, dueño el Estado, á v ir tu d  de 
lo dispuesto en la ¡ey de 4 3 de Mayo de 1855 y en 
la Real orden de 29 de Agosto siguiente, de las obrao 
ejecutadas y materiales acopiados por el contratista; 
acordado en la propia fecha de Agosto el embargo 
de los segundos y de todas las m aderas pertenecien
tes al mismo, estuviesen ó no com prendidas en la 
tasación ya realizada , y cum plido este precepto por los delegados ríe ln A ^uuno ei contratista impedido de disponer de ninguno de aquellos ob
jetos y de atender á su conservación, siendo esta de 
cargo de la prim era, y de la misma la responsabili
dad de los desperfectos ó deterioros que hubiesen su
frido desde la fecha de su ocupación por los Agen
tes de mi Gobierno :

Considerando que, anulada por la ley de 43 de 
Mayo de 4 855 la concesión hecha á Sánchez Mendo
za, si bien los principios legales exigen que los efec
tos de la anulación se retrotraigan en cuanto sea 
posible á la época en que tuvo lugar el contrato , la 
naturaleza y circunstancias de este y los hechos rea
lizados, modifican aquel r ig o r , y obligan á adoptar 
la fecha del 29 de Agosto en que la ley pudo te
ner cumplimiento para fijar los derechos respectivos, 
porque entonces fué cuando tuvieron existencia : 

Considerando, por consiguiente, que, adquirido
Í)or el Estado en aquella fecha el derecho á recobrar 
os valores que habia entregado al concesionario, debe 

servir de regulador el precio que en la misma época 
tu v ie ra n :

Considerando que la responsabilidad im puesta á 
Sánchez Mendoza en la repetida Real orden de 29 de 
Agosto de 1855 se limitó al exceso que, después de 
practicada la liquidación definitiva, resultase recib i
do por el mismo, reconociéndose así que lo demás era 
un  equivalente de lo que, de su propiedad, dejaba á 
favor del Estado en obras y materiales; no siendo 
justo por lo mismo que se le exijan intereses de un 
capital que fué de su pertenencia:

Considerando, por consiguiente, que tampoco Sán
chez Mendoza puede reclam ar intereses de las can ti
dades que forman su data ó descargo por las que 
tenia recibidas:

Considerando que en la tasación aprobada po r|la  
Real orden de 29 de Agosto de 4 855, se fijó el tanto 
por 400 que debia abonarse á Sánchez Mendoza por 
gastos de adm inistración, y que hoy no puede alte
rarse aquella base;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p le n o , constituido en Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron el M arqués 
de Vilum a, Presidente, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hévia, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. José An
tonio de O lañeta, D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Torre-M arin, Don 
Juan José Martínez de Espinosa, D. Francisco Gon
zález, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra y Cár
denas, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Pedro Sabau, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Juan Antoine y Zayas, 
D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Ferm ín Ezpeleta 
y Enrile, D. Pedro Egaña, D. Tomás Retortilio, el Con
de de Velarde, D. Domingo Moreno, D. Gerardo [de 
Souza, D. Ferm ín Salcedo, D. Francisco Donoso Cor
tés y D. Pablo Jiménez de Palacio ,

Vengo en m andar que se proceda á term inar la 
liquidación definitiva acordada en la Real orden de 
29 de Agosto de 1855, debiendo serv ir de base para 
e l la : p rim ero , el im porte de las carpetas provisiona
les entregadas al dem andante en 4854, regulado por 
ei precio que tuvieron el dia anterior al de la Real 
orden de 29 de Agosto de 1855; segundo, las canti
dades reconocidas á favor del mismo dem andante en 
la tasación aprobada en aquella fecha y en las Reales 
órdenes reclam adas; no siendo de su cargo el im por
te de los desperfectos y gastos de conservación de los 
materiales y maderas ocupadas por la Administración, 
y que el exceso que de la liquidación resulte se abo
ne por el deudor con los intereses correspondientes 
al 6 por 100, desde el mismo dia 29 de Agosto de 
1855; suspendiéndose toda exacción m ientras no se 
finalice aquella, y llevándose á efecto las Reales ór
denes objeto de la dem anda, en cuanto no se opon
gan á esta sentencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cinco .=E stá rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, R amón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándole celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno, constituido en Sala ele lo Conten

cioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á ios 
m ism os, se notifique en forma á las partes y se in 
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1865.=JV dro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .

PROPIEDAD LITERAR IA.
Lis ta  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento

en el mes de Julio anterior en cum plim iento del tratado
con brancia sobre propiedad literaria .

LIBROS.
En 28. La majorité de Madamoiselle Bridof, por Char

les Deslys E ditores, L. Hachette y compañía. Impresor, 
Ch. Lahure. París. En 8 .°, *2VíO páginas.

En id. Causeries, por Ed. About. Editores, L. Hachette 
y compañía. Im presor, Ch. Lahure. París. En 8 .°, 388 páginas.

En id. Les jeunes ombres , por Charles de Moüv. Edito
res, L. Hachette y compañía. Impresor , Ch. Lahure. P arís. En 8.°, 4-60 páginas.

En id. Les confidences d’une puritaine, por Max. Val- 
rev. Editores, L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. París. En 8 .’ 288 páginas.

En id. Irene.—Un mariage im prom ptu.—Deux villes 
m orles, por Louis Enault. Editores, L. Hachette y com
pañía. Impre o r , Ch. Lahure. París. En 8 °, 290 páginas.

En id. Un bon petit diablo, por la Corntesse de Ségur. 
Editores, L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. París. En 8 .°, 410 páginas.

En id. Entretiens populaires, por Evariste Thevenin. 
Editores, L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. París. Tomo 5.a en 8 .°' 272 páginas.

MÚSICA.
En 24. L’africaine , por E. Scribe y G. M everbeer. 

Edición de canto y piano. Editores, G. Brandus y S. Du
four. Impresores, Michelet y Dupray de la Mahérie. París En 4.° m ayor, 386 páginas.

En id. L’a trícam e, por G. Meverbeer. Edición de pia. 
no. Editores, G. Brandus y S. Dufour. Im ^iesores, Miche
let y D upray de la Mahérie. París. En 4.° mayor, 194 páginas.

En id. Polka brillante sur L’africa iue , por A. Mey. 
Editores, G. Brandus y S. Dufour. Impresor, Thien y. P arís. En folio, 8 páginas.

En id. L’africaine. Cuadrille pour le p iano , por 
Strauss. Editores, G. Brandus y S. Dufour. Im presor, Thierry. París. En folio apaisado, 8 páginas.

En id. Fantaisie transcription sur L’africaine, por 
Aug. Vincent. Editores, G Grandus y S. Dufour. Im presor, Thierry. París. En folio, 14 páginas.

En id. Fantaisie brillante sur la scéne du M anceni- 
llier et le dúo du 4.e acte de L’africaine, por VV. Ivrüger. 
Editores, G. Brandus y S. Dufour. Im presor, T hierrv . París. En folio, 18 páginas.

En id. Fantaisie transcription sur L’africaine, por 
Ch. N eustedt.«Editores, G. Brandus y S. Dufour. Im presor, T hierry. París. En folio, 4 0 páginas.

En id. L’africaine. Air du sommeil pour piano , por 
Félix Godefroid. Editores, G. Brandus y S. Dufour. Im 
presor, Thierry. París. En folio, 1 2  páginas.

En id. L’africaine. Fantaisie elegante, por J. B. Duver- 
noy. Editores, G. Brandus v S. Dufour. Impresor, Thierry. París. En folio, 12 páginas.

En id. L’africaine. Fantaisie pour p iano, por Ilenri. 
Rosellen. Editores , G. Brandus y S. Dufour. Im presor, Thierry. París. En folio, 1 2  páginas

En id. L’africaine. 2 0 n»e bagatelle, por Ad. Le Car- 
pentier. Editores, G. Brandus v S Dutour. Impresor, Thierry. París. En folio, 10 páginas.

En id. Uafricaine. 202™e bagatelle, por Ad. Le C ar- 
pentíer. Editores. G. Brandus y S. Dufour. Im presor, Thierry. París. En folio, 10 páginas.

En id. L’africaine. tere paraphrase, por Alfred Jaell. 
i  E ditores, G. Brandus y S. Dufour. Im presores, T hierry freres. París. En folio, 1 2  páginas.

En id. L’africaine. 2em» paraphra m , por Alfred Jaell. 
E ditores, G. Brandus y S. Dufour. Impresor, Thierry. París. En folio , 10 páginas.

En id. L’africaine 3cmc paraphrase, por Alfred Jaell. 
Editores , G. Brandus y S. Dufour. Im presor, Thierry. París. En folio, 12 páginas.

En id. L’africaine. C uadrille, por 1 1 . Marx. Editores, G. Brandus y S. Dufour. Impresores , T hierry y Uhring. París. En folio apai sado,  8 pó^ínon.En iu.^ ramalólo Ue salón sur L’africaine, por E. Ket- 
terer. Editores. G. Brandus v S. Dufour. Impresor, T h ierry. París. En folio, 16 páginas.

En id. L’africaine. Bouquet de mclodies, por Cramer. 
E ditores, G. Brandus v Ó. Dufour. Im presores, T hierry  y freres. Paris. En folio, 20 páginas.

En id. L’africaine. Grande valse, por Strauss. Editor, 
G. Brandus y S. Dufour. Im presores T hierrv y E. Uhring. Paris. En folio apaisado, 14 páginas.

En 29. Crispino e la coma r e , por Iticci. Vitali-valse, 
por Charles Billcma. Editor, León Escudier. Im presor, Trinocq. Paris. En folio 10 páginas.

En id. Crispino e la comare, por Ricci. Polka por Des- 
granges. Editor, León Escudier. im presor, Ch. Trinocq. Paris. En folio, 8 páginas.

En id. Crispino e la com are, por Ricci. Polka m azur- 
ka, por Emilio Desgranges. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. Trinocq. Paris. En folio, 8 páginas.

En id. Crispino e la com are, por Ricci. Suite de val
ses pour le piano, por E. Desgranges. Editor, León Escu
dier. Impresor, Ch. Trinocq. Paris. En folio apaisado, 4 0 páginas.

En id. LaTraviata, porV erdi. Fantaisie transcription , 
por E. Ketterer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. 
Trinocq. Paris. En folio, 20 páginas.

En  ̂ id. Macbeth , por Verdi. Fantaisie transcrip tion , 
por E. Ketterer. Editor, León Escudier. Im presor. Ch. T rinocq. Paris. En folio, 44 páginas.

En id. Nuit d ’orient, por E. Ketterer. Editor, León Es
cudier. Im presor, Ch. Trinocq. Paris. En folio 8 p á ginas.

En id. M acbeth, por Verdi. Valse fantastique, por E. 
Ketterer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. Trinocq. Paris. En folio, 12 páginas.

En id. Crispino é la comare, por Ricci. Fantaisie ele
gante, p o r E, Ketteser. Editor, León Escudier. Im presor. 
Ch. Trinocq. París. En folio, 14 páginas.

En id. Macbeth, por Verdi. Choix de melodies , por 
Cramer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. Trinocq. París. En folio, 44 páginas.

En id. 1 Lombardi, por Verdi. Choix de melodies, por 
Cramer. Editor, León Escudier. Im presor , Ch. Trinocq. París. En folio. 12 páginas.

En id. A ro ldo , por Verdi. Choix de melodies , por 
Cramer. Editor, León Escudier. Im p re so r , Ch. Trinocq. París. En folio, 12 páginas.

En id. E rnani, por Verdi. Choix de melodies, por Cra
mer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. Trinocq. París. En folio, 14 páginas.

En id. Crispino é la comare, por L. y F. Ricci. Choix 
de melodies, por Cramer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. Trinocq. Paris. En folio, 10  páginas.

En id. Don Bucéfalo, por Cagnoni. Choix de melodies, por Cramer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. T rinocq. París. En folio, 4 0 páginas.
En id. Leonora , por Mercadante. Choix de melodies, 

por Cramer. Editor, León Escudier. Im presor, Ch. T rinocq. París. En folio 14 páginas.
En id. Macbeth para canto y piano, por Verdi. Editor, 

León Escudier. Im prosor, Parent. París. En 4.* m ayor, 294 páginas.
En id. Macbeth, para piano por G. Verdi. Editor León 

Escudier. Im presor Parent. París. En folio 82 páginas.
Madrid 1 .° Agosto 1865 .~»El Director generol, Manuel Sil vela.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
NUMERO 206.

BIENES D E PR O PIO S Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTER IO R ES 
AL 2 D E  OCTUBRE D E 4 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del SO por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 4.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100  anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

N ú m e r o
de Imparte de lasorden. Corporaciones. relaciones.

MES DE FE B R ER O  DE 4802.
Provincia de Segovia.

24934 Ayuntam iento de Moraleja de
Coca..........................................  668,36

27935 Idem de Navas de San Antonio
y Zarzuela del P in a r   2.666,67

3 Númerode Importe de lasorden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO.
Madrid.

27936 Ayuntam iento de Carabanchelbajo.................   4.185,60
27937 Idem de Colmenar v ie jo ..........  36.938,39
27938 Idem de Colmenar del arroyo. 8.086,69
27939 Idetn de C arabaña............................. 10.144
27940 Idem de C orpa............................  5.159,17
27941 Idem de Canillas.......................... 613,33
27942 Idem de Cercedilla.....................  352
27943 Idem de Canencia.......................  9.435,21
2794 4 Idem de C iem pozuelos  50.964,73
27945 Idem de El Alamo...................... 80
27946 Idem de El V ellón.....................  2 409,59
27947 Idem de Daganzo de a r r ib a . . .  2.400
27948 Idem de Fuente el Saz.............  170,83
279í9 Idem de F uencarra l...  3.422,94
27950 Idem de G uadarram a. 261,86
27951 Idem de Galapagar...... 7.122,07

Teruel.
27952 Ayuntam iento de Aldehuela.. 759,2027953 Idem de S a rrio n ..........................  3.840,01

MES DE JU LIO .
Albacete.

27954 A yuntam iento de Alcaráz  1.950,7827955 Idem de Abengibre .................  4 54,63
27956 Idem de Corral-Rubio . . . . .  138,67
27967 I -em de Casas de Juan Nuñez 187,79
2;958 Idem de Chinchilla.....................  6.277,32
27959 Idem de L ezuza... ...................  154,67
27960 Idem de L ic to r...................................  28.52 4,4 627961 Idem de M uñera .. .   .................  624,80
27962 Idem de Pozo-hondo   3.84027963 Idem de Tobarra ........................ 48,16
279b4 Idem de V illarrobledo  973,33
27965 Idem de Villa de Ves   109,87

Almería.
27966 Ayuntam iento de A b ru cen a .. 33,0727967 Idem de Autos.............................. 421,20
27968 Id em d eG e rg a l............................  490,68
27969 Idem de L arava ............   329,60

Badnj'Z.
27970 Ayuntam iento de A rroyo de

San S ervau ....................................  12.95227974 Idem de Bodonal......... 2.634,68
27972 Idem de Bodonal (por am plia

ción) ........................................  9.457,63
27973 Idem de Burguillos...................  3.127,41
27974 Idem de Campillo........................ 3 3 .001 ,35
27975 Idem de Casas de R ey n a .. .  . 5.877,3427976 Idem de Corte Peleas................. 234,67
27977 Idem de Codosera....................... 479,67
27978 Idem de Castuera.......................  3.593,34
27979 Idem de Fregenal........................ 22.806,40
27980 Idem de Fuente C antos  12.002,62
27981 Idem de F regenal........................ 9.457,59
27982 Idem  de Granja de T orreher-

m osa..........................................  4.402,53
27883 Idem de Hinojosa del V a lle .. .  5.888
27984 Idem de Higuera de V argas... 3.351,01
27985 Idem de Maguilla........................  25.682,07
27986 Idem de Malcocinado................. 2.506,68
27987 Idem de M onesterio...................  2.098,14
27988 Idem de Montijo..........................  5.505,93
27989 Idem de M orera..........................  213,34
27990 Idem de Navalvillar de P e la .. 5.698
27991 Idem de Oliva de M érida  1.465,60
27992 Idem de Olivenza........................ 640,06
27993 Idem de Orellana la V ie ja .. . .  5.241,87
27994 Idem de Retamal ............. 26.720
27995 Idem de San Vicente.................  752,40
27996 Idem de Solana............................ 5.578,67
27997 Idem de T alarrubias...................  4.739,48
27998 Idem de Valverde de Legones. 267,08
27999 Idem de Villar del R e y ..  4.278,70
28000 Idem de Yillagarcía. ............... 2.762,78

Cádiz.
28001 Ayuntam iento de Los Barrios. 502,38 ,
28002 Idem de Olvera................................... 41.237,33
28003 Idem de Veger.......................................  428
28004 Idem de Zallara............ 9.496,67

Castellón.
88005 Ayuntam iento de M orella .. . .  890,66
28006 Idem de O nda..............  2.133^33
28007 Idem de Salsadella...... 4.072’oi

Córdoba.
28008 Ayuntam iento de Espejo  897,23

Cuenca.
28009 Ayuntam iento de Belinchon. . 250,67
28010 Idem de Campillo de la Sierra. 1.500,48
28011 Idem de Ilontecillas.... 518,29
28012 Idem de Tragacete.....  422,40

Murcia.
28013 Ayuntam iento de C artagena.. 366,10
28014 Idem de Murcia...........................  757*34

Soria.
28015 A yuntam iento de B erlanga .. .  534,41

M ES DE AGOSTO.
Albacete.

28016 Ayuntam iento de Barráx  4.205,33
28017 Idem de C orral-Rubio  384
2804 8 Idem de Casas de Juan Nuñez. 1.386
28019 Idem de Caudete.......................... 1.076,90
28020 Idem de Fuente Alamo  6.570,77
28021 Idem de M uñera..........................  2.462,19
28022 Idem de San Pedro..................... 4.254,67
28023 Idem de V illarrobledo  3 .747,34

Castellón.
28024 Ayuntam iento de A dzaneta. . .  12,64

M ES DE DICIEM BRE.
Barcelona.

28025 Ayuntam iento de Cardona. . .  322,14
28026 Idem de M oyá.............................. 192,53
28027 Idem de San Pedro de R iv as .. 550,93

Cuenca.
28028 Ayuntam iento de C añav ate .. .  261,87
28029 Idem de H inarejos......................  416,27
28030 Idem de Mota del Cuervo  96

Gerona.
28031 Ayuntam iento de F ortiá   122,67
28032 Idem de Sellera de A n g lés... .  85,34
28033 Idem de Torroelia de Fluviá. 4 6,54
28034 Idem de Torroelia de Montgrí. 227,90

Múrcia.
28035 Ayuntam iento de Totana  3.928,89

Soria.
28036 Ayuntam iento de A guaviva... 929,94

M ES DE ENERO DE 4 863.
Múrcia.

28037 Ayuntam iento de M azarron .. .  1 .44 3,34
MES DE FE B R ER O .

Múrcia.
28038 Ayuntam iento de Cara v a c a .. .  4.266,67
28039 Idem de Cieza..............................  245,34

MES DE MARZO.
Múrcia.

28040 Ayuntam iento de F o r tu n a .. . .  5.333,34
28044 Idem de San Jav ie r....................  1.612

M ES DE ABRIL.
Múrcia.

28042 A yuntam iento de A b an illa .. .  4.210,67
28043 Idem de Caravaca.......  253,34
28044 Idem de C eúti..............  453,34
28045 Idem de F o rtun a .........  1.093,34
28046 Idem  de L ibrilla ........................ .. 470,67
28047 Idem  de Ulea................ 6.778,72

MES DE MAYO.
Múrela.

28048 Ayuntam iento de A b an illa .. .  2.916,67
28049 Idem de Moratalla.............  . .  735,58
28050 Idem de M úrcia...........  1.178,67
28051 Jdem de Ulea................  333,34

MES DE JUNIO.
Múrcia.

28052 Avuntam iento de F o r tu n a .. . .  921,60
28053 Jdem de Jum illa..........  258,67
28054 Idem de M azarron.......  333,67
28055 Idem de M úrcia...........  757,34
28056 Idem de San Pedro del P ina

tar...............................................  702
28057 Idem de V illa-N ueva. 4.827,74

Número """""" '"‘"V
ó r d e n .  Corporaciones. '^ e ía c V *8 ^—  .i 11.,   oes.

MES DE JULIO.
Múrcia.

28058 Ayuntam iento de Fuente Alamo.................    j A
28059 Idem de Fortuna .
28060 Idem de Lorqui  .......... 2 *
28061 Idem de Múrcia........................................

MES DE AGCSTO.
Múrcia.

28062 Ayuntam iento de M úrcia  L085^
MES DE SETIEM B R E.

Múrcia.
28063 Ayuntam iento de A lh am a .. . .  h*28064 Idem de M úrcia...........................

MES DE OCTUBRE.
Múrcia.

28065 Ayuntam iento de A baran____
28066 Idem de Alhama......................... 4 0 Ha*’?28067 Idem de Blanca....................... ..
28068 Idem de M úrcia........................... 3^ ’̂

MES DE NOVIEM BRE.
Murcia.

280b9 Ayuntam iento de A lh am a.. . .  3 1 3 ^
Madrid 10 de Agosto de 4 865.=M artinez.

Gobierno de la  provincia de Madrid.
El dia 4 5 de Setiem bre próxim o, á las dos y nied¡, 

de su tarde, tendrá efectuante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la Sala de Sesiones de esteGo, 
bierno de provincia, las subastas para rem atar en el me, 
jo r postor los ranchos de los presos y presas pobres ¿  
las cárceles de esta capital, y la del aceite y jabón nece 
sarios para el alum brado de los establecim ientos y lavado 
de las ropas, todo con sujeción á ios pliegos de condick nes que se insertan á continuación.

Madrid 1 6  de Agosto de 1 8 6 5 .= £ l Duque de Sesto.
JUNTA AUXILIAR DE CARCELES DE MADRID. ‘

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles <b
estU' corte saca á pública subasta el suministro de 1%
raciones de menestra para los presos y presas pobres detas cárceles de esta capital.
1 .a La contrata empezará á regir el dia 1 .° de Octubre próxim o, y term inará el 30 de Setiem bre de 1866.
2.a El contratista estará obligado á sum inistrar diaria- 

m ente las raciones de m enestra y su condim ento y  las de 
enferm ería para el alimento de los presos pobres de ám
bas cárceles según el pedido que se haga por la persona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se sum inistren han  de consistir 
en dos m enestras, que se d istribuirán  una por la mañana y  otra por la tarde en la forma siguiente:

DOMINGO, L U N E S , M IÉRCOLES Y VIER N ES.
Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Media id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Por la tarde.
Dos onzas de garbanzos.
Dos id. de judías.
Una y media id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

M A R T E S, JU E V E S Y SÁBADOS.
Por la mañana.

Dos onzas de judías.
Siete id de patatas.
Una id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

1 Por la tarde.
Cuatro onzas de judías.
Seis id. de patatas.Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.Media libra de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.
Se considerará como parte de estas raciones el com

bustible que sea necesario para su buena cocción, que ha 
de ser precisam ente de carbón de encina y sin parte al
guna de cisco, y las raciones de enferm ería, que por tér
mino medio podrán graduarse en 16 d ia rias, y consisti
rán  en media libra de carnero, dos onzas de garbanzos y 
una de tocino, con media de s a l , todo de buena calidad, 
V además arroba y media de carbón para la cocción de 
estas y preparación de m edicam entos, distribuidas una 
arroba en la de m ujeres y media en la de villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que existen en las co
cinas de las cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá disponerlo así, sin 
que la mezcla exceda de una tercera parte del total com
bustible que se consuma en dichos aparatos.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ellas todos 
los artículos anteriorm ente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que sum inistre han de ser de la 
mejor cochura, tam año regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo conforme 
á las m uestras que han de p resen ta rse , con arreglo á la 
condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
exam inarán y probarán, siem pre que así lo estim en con
veniente, las legumbres que componen las comidas de los 
presos; en su defecto lo hará el encargado de la Junta, 
y en el caso de que cualquier a de los mencionados seño
res encontrasen ser de mala calidad, así en  crudo como 
en condimento, podrán, prévio reconocimiento de peritos 
nom brados por am bas partes, y  de un tercero si no hu
biese avenencia ó conform idad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. P res id en te , o rdenar bien la reposición de otras legum bres de m ejor clase, ó bien m andar poner 
otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta al 
contratista, é im ponerle la m ulta correspondiente, según 
la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que suministre, 
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en ei tam año, clase y cochura de las legumbres que co * 
mo m uestra haya presentado el co n tra tista , sufrirá este 
una m ulta de 500 rs. por la prim era vez; 1.000 rs. por 
la segunda y 1.500 por la tercera y ú ltim a , pues de ve
rificarse esta, podrá la junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum plim iento puede 
originar males de trascendencia, y  en este caso S8 sacará 
á la quiebra.

8 .a El contratista ha de m antener constantem ente un 
repuesto suficiente al sum inistro de un mes, tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias con 
objeto de que la jun ta , ó cualquiera de sus individuos, y 
además la persona designada por el Sr. Presidente, pue
da inspeccionar, cuando le parezca, su buena calidad, se 
le facilitará en uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la preparación de él; 
este repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable d eque exista constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los Establecimientos , con la 
debida anticipación, á la persona encargada por la Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de entregarlos á 
los cocineros, para exam inar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se altere el ali
m ento para los presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, prévia la com petente justificación, recla
m ar los perjuicios que se le originen, aunque sin suspen
der por motivo alguno el sum inistro  que se le prevenga 
hacer; más si por el contrario tuviesen m enor coste las 
especies que en tregue, la Junta tendrá opcion á una rebaja gradual en el precio de las raciones, o y e n d o  al con
tratista en justa defensa de sus intereses.

11. Ei im porte de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará por m ensualidades vencidas, y en 
virtud del correspondiente libram iento que se le expe
dirá, prévia liquidación que ha de form arse del núm ero 
de raciones sum inistradas, á cuyo fin p resentará o p o r
tunam ente una relación del sum inistro practicado, visa
da por el Sr. Vocal Contador de la Junta , y certificación 
del encargado de la misma, haciendo constar la existen
cia en depósito, de los géneros de que trata la 8 .a con
dición.4 2. Si las faltas cometidas por el contratista de qne 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta a 
acordar la rescisión del co n tra to , perderá el depósito 
que le sirvió de fianza, por no cum plir con la obligación 
contratada.

4 3. Para presentarse como licitador en la subasta na 
de hacerse préviam ente un depósito de 4.000 rs. vn. en



nC(áiico y presentar muestras de todos los artículos que 
deben suministrarse.

\k, El indicado depósito se hará en la Caja general 
je  los mismos, retirándolo los interesados luego de ter
minado el acto del rem ate, á excepción del que co rres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta , que se 
felendrá hasta que el encargado de la junta dé conoci
m ien to  de hallarse entregado el repuesto de que habla la
co n d ic ió n  8 .a

15 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
v,c entregarán con muestras de todos los artículos media 
jl0ra antes del acto del remate , y no podrán admitirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de menestra pa

ra los presos y presas de las cárceles de esta capital ba
jo las condiciones expresadas en el pliego formulado por 
ja Junta de cárceles, y según las adjuntas m uestras, por 
el precio d e . . . . . .  . cents, cada ració n , y para asegurar
esta proposición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la condición 13.

(Fecha y firma.)))

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite  el depósito prévio ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre 
próximo, á las dos y media de la tarde, ante la comisión 
de Hacienda de la Junta de cárceles en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones, y en seguida á la de los que tengan las propo
siciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales , se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos entre los in
teresados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la subasta retirarán los demás sus depósitos , y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalm ente, será de cuenta del contratista el im
porte de escrituras, papel sellado y dos copias en el de 
oficio.

Madrid 14 de Agosto de 18 6 5 .—  El Secretario, Alejo 
Hoces y Val — Aprobado. = * El Gobernador, Presidente, 
Duque de Sesto.— Es copia, Mendez.
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca  

á pública subasta el suministro del aceite recesaría para  
el alum brado de las cárceles de esta carte, y del jabón  
para  el lavado de las ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre 

próximo y terminará en 30 de Setiembre de 1866.
2.a El contratista estará obligado á suministrar d ia

riamente el número de libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El número de libras que haya de suministrarse de 
dichos artículos, que según cálculo serán de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de in
vierno, con cuatro arrobas de jabón al m es, poco más ó 
ménos, se entregarán midiéndose el aceite y pesándose 
el jabón dentro del establecim iento; el aceite de once á 
doce de la m añana, y el jabón en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público , el aceite cla
ro, sin posos, y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5/ El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su dele
gación ia persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
ío inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encar
gado por la Ju n ta , y en el caso que fuese mala su clase, 
ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento de peri
tos nombrados por ámbas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro de buena cali
dad, poniéndosele el importe en cuenta al contratista, é 
imponerle la multa correspondiente, según ia condición 
siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite y jabón, falta en la 
ledida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
ieinpo, sufrirá una multa de 100 rs. por la primera vez,
00 por la segunda y 300 por la tercera y últim a; pues 
le verificarse esta podrá deliberar la junta si há lugar á 
escindir el contrato, y entonces perderá la fianza.

7.a Para presentarse como licitador á la subasta lia 
le hacerse previamente un depósito de 1.000 rs. vn. en 
netálico.

8.a El indicado depósito se hará en la Caja general de 
tos mismos, y acompañará el documento que así lo acre
dite con el pliego de proposición , el cual será devuelto 
á los interesados luego de terminado el acto del remate, 
exceptuando el que corresponda á aquel á quien se ad
judique la subasta , que se retendrá hasta que el encar
dado de la Junta dé conocimiento de que el contratista 
dene en depósito en los almacenes el aceite necesario 
Tara el suministro de un mes, en cuyo caso le será de
vuelto.

i).4 El importe del suministro de aceite y jabón que 
íaga el contratista se le abonará por mensualidades vén
delas, y en virtud del correspondiente libramiento, que 
;e le expedirá previa licpuidacion , á cuyo fin presentará 
oportunamente la relación del suministro practicado, v i
rada por el Sr. Vocal Contador y certificación del encar
dado de la Junta, acreditando la existencia en los alm a
cenes de la cantidad de aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior condición.

10. Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del importe de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar rescisión 
lei contrato. Para que el contratista pueda tener el de
pósito del aceite de que trata la condición 8.a, se le facili
tará local, siendo de su cuenta las obras de habilitación 
/ seguridad del mismo.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
te entregarán con media hora de anticipación al acto del 
■emate, no pudiéndose admitir más ni retirar las entre- 
cadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
órmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para
1  alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta corte, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de cárceles, por el precio de___

libra de aceite, y á  cada arroba de jabón; y para
asegurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 7.a

(Fecha y firma.)»)
Toda proposición que no esté redactada en estos tér

minos será declarada nula.
La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre pro- 

uno, á fas dos y media de la tarde, ante la comisión de 
Lcierida de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones 
leí Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación por espacio de 10 
ninutos entre los interesados en ellas, declarando el se- 

pop Presidente la adjudicación al mejor postor.
13. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 

•'probación superior.
14. Finalmente será de cuenta del contratista el im

porte de la escritura, papel sellado y dos copias en el de 
Oficio.
 ̂ Madrid 14 de Agosto de 18 6 5 .= E l Secretario , Alejo 
ioees y Val.— Aprobado. =  El Gobernadorr Presidente, 
uUque de Sesto.

Fábrica nacional del Sello.
Autorizada esta Fábrica nacional por orden de la 

,rGccioi\ general de Rentas estancadas , fecha 14 del ac- 
aí > Para enajenar en pública licitación el papel inútil 

^•siente en los almacenes de esta Fábrica , y procedente 
l°s sobrantes de las provincias de años anteriores, 

V]° Soa Pa&ar&> de bienes nacionales , documentos de 
R a n c ia  , libranzas, documentos de giro , multas, rein

ó o s  , matrículas y Aduanas , se procederá al segundo 
mate bajo las condiciones que se detallan en el pliego 

Probado p or la Superioridad, que á continuación se in -  
r ¡a > Y á perjuicio de D. Adelardo Escobar, rematante 

ivr pri!nera subasta y que se ha declarado en quiebra.
16 de Agosto de 1S65.«=E1 Administrador Jefe, 

x c°Ias del Alcázar y Ochoa.
pj •

ly °  f e condiciones p a ra  la venta en pública subasta del 
papsi inútil existente en los almacenes de esta Fábrica.

caV . ^ .H ^ ie n d a  pública enajena por medio de públi- 
;j ‘Citación el papel inútil procedente de los sobrantes 
. as provincias de años anteriores, como son: pagarés 

■'as lf nes nac‘°Ucales, documentos de vigilancia, libran- 
7 ¿ uccumentos de giro, multas , reintegros , matrículas 

uailas * calculándose aproximadamente su peso en 
; a ,arr°bas sobre poco más ó ménos.
¡os* proposiciones se presentarán en pliegos cerra- 

> arreglados al modelo que al pié se expresa, 
l a r i - ra ôinar P^ríe en la subasta se ha de acompa- 
re o f  1 cle P r o Po s‘CÍon el recibo que acredite la en- 
! ¿ en fa Caja ganeral de Depósitos de 1.170 rs., cuyo 
uerp ° T  devolverá á todos aquellos cuyas posturas no 
fian, aauusíbles, reservándose la del rematante como 

^a al cumplimiento del contrato. .

4.a Queda obligado el rematante á satisfacer el impor- 
de del papel en la Tesorería de Hacienda pública dentro 
de los ocho dias siguientes al de la ¿probación de la su
basta.

5.a Solo se admitirán proposiciones por la totalidad 
de las 700 arrobas á que se contrae este pliego.

6.a El mencionado papel será entregado al rem atante 
en esta Fábrica mediante la presentación de la carta de 
pago que acredite haber satisfecho su total importe.

7.a Serón de cuenta del rematante los gastos de su
basta , los de conducción de papel fuera de esta Fábrica 
y todos cuantos se originen por este concepto.

8.a Para los efectos de este contrato se entienden re 
nunciados todos los fueros y privilegios , incluso el de 
extranjería , obligándose e í  rematante á responder á 
cualquier falta de lo estipulado, cuya responsabilidad se 
le exigirá por via de apremio y procedimiento adminis
trativo , conforme á lo que dispone el art. 11 de la ley 
de Contabilidad. Si no satisfaciese el rematante el im por
te del papel en el término prefijado, se tendrá por re 
nunciado el contrato á perjuicio suyo, celebrándose 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i
mer rematante la diferencia del primero al segundo , sa
tisfaciendo aquel los perjuicios irrogados al Estado por la 
demora del servicio /cuya responsabilidad se hará efec
tiva de la cantidad depositada y de sus demás bienes.

9.a El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en el art. 11 de la citada instrucción.

10. La subasta se verificará en esta Fábrica el dia 23 
de Setiembre próximo, prévios los correspondientes 
anuncios en la Gaceta oficial, D iario de avisos y Boletín  
oficial d éla  provincia, presidiéndola el Administrador 
Jefe, asociado del Contador y  Escribano de Hacienda.

11. El acto dará principio á las doce del d ia , rec i
biéndose las proposiciones y numerándolas por el orden 
que se presenten. A las doce y media se abrirán los plie
gos, admitiéndose la proposición que sea más ventajosa 
para la Hacienda.

12. En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá por término de un cuarto de hora una li 
citación verbal entre los firmantes de aquellas, adjudi
cándose por último á la que resulte más beneficiosa, ó en 
su defecto á la presentada primeramente.

13. No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 24 rs. 5 mrs cada arroba de papel, que es el tipo que 
se señala á la alza.

14. La adjudicación definitiva no tendrá efecto hasta 
la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D N. N., v ecin o  d e  , que v ive ca lle  d e    n ú 

m e r o  , c u a r to  , que reú n e cu an tas  c ir c u n s ta n 
cias exige la ley  para re p re se n ta r  en acto  p ú b lico , e n t e 
rad o  del a n u n cio  publicado en  la Gaceta del d i a ...........
para la venta en pública subasta en la Fábrica nacional 
del Sello del papel inútil taladrado, se compromete á sa 
tisfacer la cantidad de. . . .  (por letra) por cada arroba 
del mencionado papel, á cuyo efecto acompaña adjunto 
el recibo que acredita la entrega en la Caja general de 
Depósitos de 1.170 rs.

(Fecha y firma del interesado.)

Real Conservatorio ele Música y Declamación.
Los que aspiren á matricularse en este establecim ien

to para el próximo curso de 1865 á 1866 tendrán presen
tes los artículos siguientes:

Art. 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
papel del sello 9.° al Excmo. Sr. Director acompañando 
la fe de bautismo y certificados del Cura párroco y de la 
autoridad local en que acrediten ser de buena vida y 
costumbres, como asimismo los que prueben haber con 
cluido la primera enseñanza elemental.

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estu
dios prévios que señala el reglam ento, han de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enseñanza que hayan 
de emprender.

Art. 40. No se matriculará en solfeo ningún aspirante 
que tenga ménos de ocho años de edad ni más de 14.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado ningún aspirante que tenga más de 
20 años.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo 
que previenen los dos artículos precedentes en favor de 
los que posean disposiciones extraordinarias, á juicio de 
la comisión de exámen ó que aspiren á perfeccionar co
nocimientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derecho 
de m atrículas, según establece la ley de instrucción pú
blica.

Advertencias. Las solicitudes se admitirán desde el 20 
de Agosto hasta el último inclusive, excepto los dias fes
tivos , de once de la mañana á cuatro de la tard e , en la 
Secretaría del Conservatorio.

El exámen de admisión tendrá lugar á las diez de la 
mañana en los dias siguientes: viernes' 1.° de Setiembre, 
los aspirantes para música que no tengan ningún cono
cimiento en ella; sábado 2 ,  las aspirantes que se hallen 
en igual caso ; m ártes12 , los aspirantes que tengan ya 
conocimientos de música; miércoles 13 , las aspirantes 
que se hallen en igual caso, y jueves 1-4 , los aspirantes 
de ámbos sexos para la declamación.

Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados.

Madrid 12 de Agosto de 1865 .=El Secretario, Rafaél 
Hernando. ________________  800— 1

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 7 del actual 
prorogar hasta el curso de 1865 á 1866 el requisito de ser 
Bachiller en Artes para la presentación á los exámenes 
de ingreso de esta Escuela , se pone en conocimiento de 
los candidatos á la admisión que la condición 4.a de la 
convocatoria publicada en las Gacetas de los dias 15, 16 
y 17 de Julio próximo pasado, y en los D iarios oficiales de 
Avisos de 16, 17 y 18 del mismo mes, queda reemplazada 
para los próximos exámenes por la siguiente:

4.a «Probar por medio de certificaciones legalizadas 
haber hecho en establecimiento debidamente autorizado 
los estudios que se expresan á continuación:

Gramática castellana.
Geografía.
Elementos de Historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la clase de Reli

gión y moral.»
Madrid 9 de Agosto de 18G5.=E1 Ingeniero primero, 

Secretario, Manuel Pardo. — 2

Escuela central de Agricultura.
Sección de Peritos agrícolas.

En los últimos 15 dias del mes de Setiembre estará 
abierta la matrícula en la Secretaría de dicha Escuela y 
sección, calle de las Infantas, números 13 y 15.

Para ser matriculado se necesita :
1.° Haber cumplido 15 años.
2 ° Ser de complexión sana y robusta.
3 0 Ser de buena vida y costum bres; todo lo que se

acreditará por medio de la partida de bautismo, certifi
cación de un facultativo, Cura pírroco y Autoridad local 
del pueblo donde resida el interesado.

4.° Acreditar en el exámen de ingreso el conoci
miento de lectura, escritura, gramática castellana y arit
mética.

La enseñanza teórico-práctica dura cuatro años, y 
comprende las materias siguientes :

Elementos de aritm ética, álgebra , geometría , trigo
nom etría, física y química, historia natural y agricu l
tura.

El dibujo dura los cuatro años de enseñanza. Las 
prácticas de gabinetes, laboratorio y talleres, cultivo y 
ganadería son diarias, determinándose en los horarios 
mensuales.

Aranjuez 13 de Agosto de i8 6 5 ,= E l Secretario, Leon
cio M. Dominguez. _______

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 21 del corriente y hora de las once de su 
mañana, se venderán en este establecimiento en pública 
licitación las ropas empeñadas en Junio del año de 1864, 
las cuales estarán de manifiesto en la Sala de Almonedas 
el dia 19.

Los empeños de ropas hechos en Julio del año ante
rior, solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 31 
del presente m es, en cuya fecha pasarán á la Sala de Al
monedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 16 de Agosto de 1865.— El Contador, Andrés 
Tamavo y Baus.

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiente de 

Roperuelos del Páramo, con la dotación anual de 1.4 00 
re a les , satisfechos de los fondos municipales. Siendo 
obligación del que la desempeñe formar los trabajos de 
la junta personal, amillaramientos y repartimientos, ade
más de los que les corresponden como tal Secretario del 
Ayuntamiento. Los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo den
tro de los 30 dias siguientes á la inserción de este anun
c io , pasados los cuales se procederá á su provisión con 
sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y c ir 

cular publicada en el Boletín oficial de esta provincia de 
1.° de Juuio de 1864. {

León 27 de Julio de 1865.— El Gobernador interino, | 
Juan Camps. _____________  843—1

Ayuntamiento constitucional 
de Carrion de los Condes.

Ignorándose el punto de residencia de los mozos Bo
nifacio L arriera , natural de San Clemente de Quintiales, 
distrito de Yillaviciosa, provincia de Oviedo; Inocencio 
Mieja Rebolleda, Gregorio Merino García y Vicente Iba- 
ñez del R io, naturales de esta villa, responsables al r e 
emplazo del ejército del presente año, como comprendí * 
dos en el sorteo celebrado en esta villa en 24 de Enero 
de 1864, se les cita y requiere para que en el término 
de 15 dias, á contar deáde la inserción de este anuncio en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia y  
de la de Oviedo, comparezcan ante este Ayuntamiento á 
alegar las exenciones de que se crean asistidos; preveni
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que la ley 
prescribe.

Carrion de los Condes 6 de Agosto de 1865.=E1 pri
mer Teniente Alcalde, Matías San Millan. 860

Alcaldía constitucional de Huércal.
D. Miguel Alvarez Moreno, Alcalde constitucional de 

Huércal.
Hace saber que la Secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo, dotada con el sueldo anual de 480 escudos, se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Lo que se hace público á fin de convocar aspirantes 
para su provisión, que se verificará á los 30 dias conta
dos desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G aceta d e  Madrid.

Huércal 2 de Agosto de 4 865.=M . Alvarez. 845— 2

Juzgado de primera instancia 
de Cangas de Tineo.

El Licenciado D. Joaquín A rango Sanfrechosa, Juez 
de paz en funciones de primera instancia del partido de 
Cangas de Tineo.

A cuantos el presente vieren hago saber que ante 
S. E. la Audiencia territorial se instruyó expediente á 
instancia de D. Ceferino García de Valle, natural de Mu- 
ñalex, vecino de esta v illa , para que se crease la plaza 
de un quinto Procurador para este Juzgado de primera 
instancia, á lo que ha tenido á bien acceder mandando 
proceder á la formación del oportuno expediente para su 
provisión en conformidad á lo dispuesto en los artículos 
61 y 62 del reglamento de los Juzgados de primera ins
tancia de ).° de Mayo de 1844.

En su vista se ha proveído auto mandando guardar y 
cumplir lo prevenido por S. E. la Audiencia del territo
rio , y anunciar la citada plaza para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
del Juzgado al término de 15 dias.

Y á fin de que llegue á n o ticia  de todos los in te re s a 
d o s , se fija el p resen te  en la Gaceta de Madrid.

Dado en Cangas de Tineo á 15 de Julio de l8 6 5 .= Jo a - 
quin Arango.=Gregorio González Romeral. 423

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se

ñor D. José Puig Alvarez, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte , refrenda
da del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se saca á la 
venta en pública subasta la primera y segunda suerte en que fué 
dividida la huerta titulada del Torero, con su pozo de noria de 
fábrica, sita en término de esta corte al sitio nombrado Arroyo 
Bayonet que ambas constan de 13 fanegas, 3 celemines de tier
ra labrantía y de secano, las 9 fanegas y media de primera cla
se y las restantes de segunda y tercera por mitad próximamen
te ; para su remate se halla señalado el dia 31 del corriente, á 
las doce de su m añana, en la sala de Audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, hasta cuyo dia estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito, calle Mayor, núme
ro 104, piso b q o , las condiciones bajo que ha de celebrarse la 
subasta todos los no feriados, de doce á dos de la tarde, advir
tiéndose desde luego que no se admitirá postura inferior á la su
ma de 33.541 rs. vn.

Madrid 16 de Agosto de 1 S65.=Calleja. 881

En virtud de providencia delSr. D. Santiago Motta, Juez de 
paz é interino de primera instancia del distrito de la Latina de 
está corte, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Francisco Laureano Novas, y dictada en los autos promovi
dos á instancia de Doña María Alonso Valero, Doña Juana Alon
so Robles, D. Antonio Alonso Robles y D. Fivilan Alonso de 
Acigud, hermana la primera, y sobrinos los segundos de Doña 
Francisca Alonso Valero, sobre que se les declare herederos 
abintestato de esta última, se cita, llama y emplaza por este p ri
mer edicto y término de 30 dias á todos los que se crean con 
derecho á heredar á la citada Doña Francisca Alonso Valero, 
vecina que fué de esta capital, con domicilio en la calle de B ar
rio Nuevo núm. 15, cuarto tienda, que falleció abintestato en la 
misma el dia 2 de los corrientes, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á deducir sus acciones, según 
previenen los artículos 368 al 371 de la ley de Enjuiciamien
to civil, con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1865.— Francisco Laureano Novas.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de k  Universidad de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano del número, se cita y llama á Martina Hur
tado y Andrea Carballido Hurtado, así como á los hijos y  here
deros de Ana y Concepción Carballido y Hurtado, para que den
tro de los nueve dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio, se presenten en dicho Juzgado de la Universidad, sito en 
el piso bajo de la Audiencia Territorial ó en la Escribanía de Don 
Bernardo Diaz de Antoñana, que la tiene en la calle Mayor, nú
mero 114, cuarto bajo, á fin de hacerles saber una providencia 
del Tribunal Superior recaida en pleito civil que tienen pen
diente en dicha superioridad; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 14 de Julio de 1863.—Bernardo Diaz Antoñana.
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En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de las láminas del 3 por 100 á pa
pel no negociable que á confirmación se expresan:

Una número 13.223 , su capital 280.665 rs. 17 mrs. pertene
ciente á la testamentaría de Ana María Roig y Orta, en Gerona, 
que posee la comunidad de beneficiados de San Lúeas de la mis
ma ciudad.

Otra núm. 13.224, su capital 38.285 rs. 31 mrs., pertenecien
te á las pias fundaciones de misas del Dr. Benito Cos, á cargo de 
la propia comunidad.

Otra núm. 13.597, su capital 143.995 rs. 9 mrs., id. id. id.
Otra núm. 14.327, su capital 18.393 rs. y 9 mrs., pertenecien

te á las pias fundaciones de la citada iglesia, á cargo de la refe
rida comunidad.

Otra núm. 14.328, su capital 10.100 rs. 4 m rs., id. id. id.
Otra núm. 14.329, su capital 29 358 rs. 6 mrs., id. id. id.
La persona en cuyo poder se encuentren todas ó alguna de 

dichas láminas, las presentarán en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero , ó acudirán á usar de su derecho dentro 
del término de 30 d ias , en el expediente que se instruye para  
justificar dicho extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Agosto de 1865.—Por mandado de S. S., Manuel 
Maria Cárdenas. 871

Por providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de paz é 
interino de prim era instancia de la Universidad de esta corte, 
fecha 10 del actual, en las diligencias que se actúan en dicho 
Juzgado por la Escribanía del que suscribe, á instancia de Don 
Román Rincón de A cuña, para llevar á efecto la  sentencia dic
tada en autos ejecutivos y hacer pago á dicho acreedor de la 
cantidad de 51.874 rs., intereses, gastos y costas, se sacan á pú
blica subasta por término de ocho dias varios bienes muebles y 
efectos para despacho, sala, gabinete y tocador que fueron em
bargados y han sido tasados separadamente, importantes todos 
75.370 rs., habiéndose señalado para el remate las doce del dia 
19 del corriente en la audiencia del Juzgado, en el que se ad
mitirán posturas á la totalidad de dichos muebles y efectos, y  
no habiendo quien así los haga, serán admitidos los que se ve
rifiquen á cada uno de ellos.

Lo que se hace saber para la debida inteligencia ; advirtien
do que en el despacho del actuario, plazuela de Herradores, 
12 , tercero izquierda, se manifestará la lista de dichos bienes y 
precios en que respectivamente han sido tasados.

Madrid 1 1 de Agosto de 1865.—El Escribano, José Juan Cle 
mente.

Sentencia.—En la villa de Madrid á 9 de Agosto de 1865, el 
Sr. D. Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma, habiendo 
examinado estos autos promovidos por D. José Soriano Plasent j 

con D. Julián Alvarez, ámbos de este vecindario, sobre pago de 
25.905 rs. procedentes de ropas y otros efectos: t

Resultando que en 14 de Octubre próximo pasado el D. Ju - |
lian Alvarez se obligó á pagar alD . José la expresada cantidad <
sin designar plazo ni época para realizarlo: 1

Resultando que á consecuencia de la citada obligación el Don <
José Soriano Plasent, representado debidamente por el Procu- 5
rador D. Félix Tareero, incolió en 25 de Enero último demanda í
ordinaria contra el repetido D. Julián Alvarez por la cantidad 
ántes mencionada de 25.905 rs., intereses legales de esta suma, (
costas y gastos del juicio: }

Resultando que el demandado citado por cédula en 8 de F e - ]
brero siguiente, no se personó en autos declarándole en su con - <
secuencia rebelde, entendiéndose las diligencias sucesivas con  
los estrados del Juzgado.

Resultando que seguidos por todos sus trámites y  recibidos 
á prueba, se practicó la propuesta por el actor:

Considerando que la rebeldía del demandado ha venido á 
demostrar la exactitud de los puntos de hecho y derecho de la i 
demanda entablada:

Considerando que el actor ha justificado completamente su 
acción:

Considerando que todas las obligaciones sujetan al que las 
contrae á su cumplimiento en los términos que las estipulan ó 
conciertan.

Vistos:
Fallo que debo de condenar y condeno al D. Julián Alvarez 

al pago de la cantidad de 25.905 rs. que adeuda al D. José Soria
no Plasent, intereses legales de esta suma á razón del 6 por 100 
anual desde el dia que debió contestar la demanda, ó sea desde 
el dia 18 de Febrero último hasta el del total reintegro, costas y  
gastos del juicio.

Publíquese esta sentencia en los términos prevenidos en el 
artículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, en el Diario y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando , lo pro
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez de que doy fe.=Juan de 
Vega Ballesteros.—Francisco Nicomedes de Ortega. 869

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente edicto al tene
dor de la carpeta núm. 172, con que el presbítero beneficiado 
D. Jáime Roig presentó en Mallorca en 2 de Noviembre de 1820 
tres escrituras señaladas con los números 1.931 , 1.932 y 8.024, 
importantes en junto 124.558 y pertenecientes á la manda pía 
del Dr. D. Francisco Mas, en Palma de Mallorca, á cargo de la 
parroquia de Sinen ; para que en el término de 30 dias la pre
senten en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Agosto de 1865.—Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 859

PARTE NO OFICIAL.
BXTOIIOB.

Uno comisión del Senado de la ciudad libre de 
Francfort lia formulado un proyecto de ley electoral 
tomando en consideración ciertas resoluciones del 
Cuerpo legislativo, encaminadas ó modificar la ley 
vigente. E n  dicho proyecto se consigna el sistema 
directo de elecciones y la división de la ciudad en 
ocho circunscripciones. La representación de la clase 
media pierde el derecho de elegir 20 Diputados de 
su seno; pero en cambio sus individuos podrán ser 
elegidos. Este proyecto no encontrará, según se cree, 
oüosicion en aquella Cámara.

Las noticias de Italia confirman la referente á la 
disolución de la Cámara de los Diputados, cuya m e
dida se llevará á cabo en el próxim o mes de S e 
tiembre, debiendo verificarse las elecciones en Octu
bre y reunirse en Noviembre la nueva Cámara.

Con fecha 24 de Julio anuncian de Rio-Janeiro 
que las fuerzas del Paraguay han invadido la p rovin 
cia de Rio-Grande del Sur. E l Emperador continúa 
ausente de la capital.

Según noticias telegráficas de Londres expedidas 
el 1 5, Lord Lyons ha sido nombrado Em bajador e x 
traordinario cerca de la Sublim e Puerta.  Mr. E d w ard  
Thornton va de representante de Inglaterra cerca del 
Emperador del B r a s i l .y  Mr. R ichard  E d w ard  ha si
do nombrado Ministro de la misma nación en la R e
pública argentina.

Ayer no recibimos periódicos de París por cor
responder al 15, dia en que con motivo de la fiesta 
nacional no ven la luz pública  en la capital del v e 
cino Imperio.

INTERIOR.
M A D RID .—Se lia publicado una interesante Reseña  

de las termas y establecimientos de baños de la propiedad 
de D. Manuel Matheu , en Alhama de Aragón , que con
tiene la descripción histórico-geográfica de aquel pueblo, 
el análisis y propiedades físicas y químicas de sus aguas 
m inerales, el análisis de las aguas de las termas que allí 
posee el Sr. Matheu, y los efectos medicinales*de las 
mismas.

Bien conocidas y apreciadas son en España y en el ex
tranjero las aguas á que se refiere esta memoria ; pero 
con su publicación, á la cual acompañan los planos y fa
chadas de los establecim ientos, y el plano general de la 
posesión de dicho Sr. M atheu, se adquiere cabal idea de 
su importancia y de sus resultados beneficiosos para un 
sin número de enfermedades.

Las importantes mejoras y construcciones de nueva 
planta, así como las obras de embellecimiento de aquel 
sitio, contribuyen grandemente á que sea cada vez m a
yor el número de enfermos que allí con cu rre , ya porque 
ven desaparecer ó aliviar sus dolencias, y ya por las c o 
modidades y distracciones que proporciona , haciendo 
muy agradable la estancia en dicho establecimiento, que 
sin duda puede competir con los principales de Europa.

  España posee 20.992.582 fanegas superficiales des
tinadas al cultivo de cereales; al cultivo de legumbres 
3.564,830; 2.877,214 al de viñedos de todas clases; 1.395,013 
al de árboles frutales'; 1.416,316 al de olivares; 5.361,266 
al de plantas testiles y tintóreas; 10.898,433 á pastos, bos
ques, montes, 583.228 huertas y semilleros ; 51.242 cana
les, acequias abrevadoras, dando un total de 47.677.121 
fanegas superficiales que son las que pueden produ
cir renta líquida. Pero ateniéndonos únicamente al nú
mero de fanegas dedicadas al cultivo de cereales, tendre
mos que por término medio resulta que cada fanega de 
tierra, en buen año de cosecha, produce ocho de trigo; y 
de consiguiente, que el cultivo de cereales da 168.995,656 
fanegas, consumiendo seis fanegas cada habitante , resul
tarán 10o.000,000 de fanegas , teniendo un sobrante para 
exportar de fanegas 62.996,656.
 En la semana última han circulado por el ferro
carril del Mediterráneo 34 188 viajeros. Los productos ob
tenidos en gran velocidad  por el trasporte de estos, así 
como de equipajes, perros, encargos, valores, comesti
bles, carruajes, ganados, correos y otros, han sido 839.747 
reales con 63 cén ts., y los recaudados en pequeña veloci
dad  por mercancías , carru ajes, granados, & c . , han 
importado 911.537 con 61, formando un total de produc
tos de 1.751.285 con 24.

Según datos estadísticos la recaudación obtenida por 
término medio al dia, ha sido de 250.183 con 61, y la ki
lométrica al año de 72.936 con 91.

 _____ La hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza
(vulgo del Pecado m ortal) celebrará el domingo próximo 
en la Real iglesia de San Isidro la fiesta principal de ins
tituto á su escelsa Patrona, cuyo panegírico dirá el s e 
ñor Cura párroco de Santiago. Tanto á la misa este dia 
como á la gran Salve que se ha de cantar la víspera por 
la noche, asistirá una brillante orquesta bajo la dirección 
de D. Victoriano paroca.

CÓRDOBA 16 de Agosto.—El viaje del Sr. Ministro de 
Fomento á Sanlúcar tuvo por objeto inaugurar las obras 
de la barra de aquel puerto , tan peligrosa para la nave
gación. Las pruebas del invento del Ingeniero Sr. I astor I

----------------- —— P-  ..........

para hacer desaparecer la expresada barra han tenido un 
éxito sorprendente, v nada han dejado que desear á las 
personas más entendidas, por cuyo motivo el Sr, Pastor 
se ha cubierto de gloria. [Crónica.)

Se v i l l a  15 de Agosto.—A las once de la noche del úl
timo sábado llegó á esta el Sr. Ministro de Fomento en un 
tren especial, acompañado del Director de Obras públi
cas, Autoridades superiores y otras personas. El tren con
tinuó su marcha hasta el muelle nuevo de la Torre del 
uro : allí le esperaba un vapor para conducirle á Bonan
za Durante el pequeño trayecto desde la estación de Cór
doba hasta dicho muelle veíanse muchas luces de Benga
la , varias músicas y fuegos artificiales.

S. E. continuó su marcha hasta dicho puerto, donde 
debían inaugurarse los trabajos para ensanchar la bar
ra de Sanlúcar, regresando á esta capital á las cuatro de 
la tarde del domingo, siendo obsequiado con una comida 
en el interior de la Casa Lonja. [El Porvenir.)

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

DISCURSO
Leído an te  la  m ism a en su  recepción pública com o Académ ico de núm ero  

POR EL M O .  SR . D. MANUEL MARIA DE AZOFRA. ( I )
De manera que no parece que debiera quedar duda 

sobre la elección del sistema. Si solo se tratase de apro
v e c h a r  la mayor cantidad posible del trabajo del motor, 
siempre debería hacerse uso de ruedas verticales de cajo
nes; pero ni esto es posible en muchos casos, ni tampoco 
es lo más conveniente en todos. Para construir y estable
cer una buena rueda de cajones se necesita un salto de 
10 á 15 metros: ¿qué rueda de cajones se habia de construir 
con un salto de dos metros? Y sin embargo, muchas veces 
se tienen alturas decaída muy inferiores á esta, que con
viene utilizar , y que lo son véntajosamente con las ru e
das de Poncelet, y aun con las de paletas planas. Ade
más hay ocasiones en que por la naturaleza de la obra 
que ha de ejecutarse, y por evitar complicadas trasm i
siones de movimiento , se necesita que la rueda se halle 
dotada de gran velocidad. Entonces son preferibles Rs de 
paletas planas, y m ejorías de Poncelet cuando ha van ue 
moverse en un plano vertical, y las turbinas y ruedas 
horizontales de todas ciases cuando lo hayan de hacer 
en un plano de esta situación , á las grandes ruedas de 
cajones , porque estas no pueden marchar bien sino con 
muy poca velocidad, y porque además despiden muy 
pronto el agua fuera de los cajones cuando aquella es 
excesiva, cualquiera que sea la forma y la cabida que se 
dé á los mismos; al paso que la velocidad en las ruedas 
de paletas, y en muchos sistemas de turbinas, puede se
pararse muy notablemente de la que corresponde á su 
mejor efecto, sin que por ello se separe mucho el tra 
bajo obtenido del máximum que se pudiera obtener.

Por eso la mejor elección de un motor hidráulico es 
un problema que no puede resolverse en general, y que 
debe ser objeto de estudio especial y detenido, en cada 
caso: el volumen de agua y la altura de caida de que 
se pueda disponer; y la velocidad que debe tener la ru e
da hidráulica ó el operador á que se aplique; los mate
riales que hayan de emplearse en la construcción ; lo 
que se ha de invertir en ella ; hasta el esmero ó descui
do en conservarla, y la facilidad ó dificultad de las re
paraciones, son, con otros muchos, elementos que deben 
tenerse en cuenta para la acertada resolución de tan in
teresante problema.

Concluiré este punto, indicando que pues la fuerza de 
una corriente hidráulica es determinada, y los motores 
en que se aplica solo pueden utilizar parte de ella , á ha
cer esta la mayor posible, combinándola con la Sencillez, 
solidez y economía en la construcción, deben dirigirse 
las investigaciones de cuantos se ocupen en esta materia. 
Hoy se construyen muy buenas ruedas de hierro solo, y 
de madera y hierro combinados, con inteligencia , que 
sustituyen ventajosamente á ias antiguas y pesidas de 
madera; las turbinas no pueden construirse hasta ahora 
sino de metal; pero en los pueblos cortos, y en el campo, 
donde las artes de construcción no están muy desarro
lladas, y el capital destinado á estos mecanismos es poco 
considerable, al paso que abundan los saltos de agua, las 
ruedas verticales de paletas y los rodetes horizontales se
rán por mucho tiempo irreemplazables.

¿Qué máquina puede compararse con un molino par.» 
moler trigo ó descascarar arroz , que se compone de un 
eje vertical, llevando en el extremo inferior el rodete, y 
en el superior la muela móvil? Si á esto se agrega que no 
hay maestro de molinos ó carpintero de un pueblo ot je  
no sepa hacer un rodete cogiendo dos trozos de morera ó 
de álamo, labrando en cada uno de ellos la mitad de las 
cucharas y sujetándolos por dos aros de hierro , se com
prenderá bien la dificultad de que tan expedito, sencillo 
y económico mecanismo sea reemplazado por otro por 
más que no utilice aquel de la manera más conveniente 
la fuerza motriz de la corriente ; al ménos hasta que la 
industria del país no se halle más desarrollada, y el au
mento de la población y los adelantos de las artes lo lia - 
gan necesario y posible.

¿Qué le importa á nuestro industria1, en la mayoría de 
los casos que pueda duplicar la fuerza motriz disponible, 
si no tiene á su alcance ni los capitales necesarios p.n*.. 
dar mayor ensanche á su especulación, ni consumidores 
que le remuneren del valor de los capitales que emplee 
en mejorar su fabricación para aumentar el producto, ni 
operarios hábiles capaces de vigilar la marcha regular de 
un aparato más complejo y sujeto por consecuencia á 
reparaciones frecuentes y delicadas?

¿Queréis una prueba tangible de mi aserto? Tended 
la vista hacia las ricas comarcas del reino de Valencia, 
bañadas por el caudaloso río Jucar. Hace pocos años, la 
producción total de arroz apénas se elevaba á 400.000 
fanegas; la falta de abonos en cantidad suficiente para la 
conveniente explotación de las tierras dedicadas á est€ 
cultivo, hacia imposible extender á otras pantanosas el 
beneficio de la desecación, saneamiento y plantación de 
arroz. Descubriéronse las inagotables minas de guano del 
Perú , aportaron á las playas del antiguo reino de Valen
cia los primeros cargamentos de aquel fecundo abono 
hiciéronse rápidos ensayos de su poder fertilizador, y los 
agricultores valencianos, tan laboriosos é inteligentes 
pudieron contar desde entonces con una base segura pan 
dilatar la zona cultivable, y aumentar la potencia pro 
ductora de una superficie determinada : vióse como poi 
encanto al sobrio é incansable habitante de las márgenes 
de la Albufera trabajar con fatigosa perseverancia en le 
yantar y sanear las tierras ántes sumergidas en aque 
lago encantador; surgiendo al poco tiempo una nuev; 
zona de tierras propias para el cultivo de arroz, que con 
venientemente abonadas aumentaron su poder producti 
vo. La cosecha del arroz , que ántes apénas llegaba á 1 
suma arriba indicada, se elevó á un millón de fanegas 

Gomo consecuencia natural pensaron en aumentar * 
número de motores hidráulicos destinados á la limpia 
descascareo del arroz; y en el corto espacio de 14 año 
se ha duplicado el número de artefactos sobre sus anchu 
rosas y magníficas acequias de riego, desechando los an 
tiguos receptores, empleando las ruedas de paletas pía 
ñas ó curvas más adecuadas á cada localidad, y emanci 
pándose por completo de la onerosa tutela en que los te 
nian aprisionados los molinos arroceros de los alrededo
res de Valencia.

Desarróllese la riqueza pública, desaparezcan las tra
bas artificiales y naturales que impiden á la industri; 
sentar sus reales en todas las provincias del suelo espa 
ñol, según sus necesidades y productos, y entonces deí 
aparecerán para no volver jamás esos humildes rodetes 
emblemas de otra edad , y que caracterizan el genio d 
nuestros antepasados los árabes que poblaron de ellos lo 
fértiles campos de Valencia, Murcia, Cataluña y el medie 
día de Francia, completando con ellos el vasto sistema d 
riegos que establecieron en aquellas com arcas, y dejan 
do con ámbas mejoras un monumento de impereceder 
memoria de su gran saber y amor al trabajo.

Motores de viento.
Entre los motores inanimadosTie citado en segund 

lugar el aire atmosférico puesto en m ovimiento; no ei 
verdad por su importancia, ni porque sea más útil que e 
vapor de agua, sino porque es de uso más antiguo, y por 
que los principios que rigen en este se encuentran tambie 
en aquel, sin otros varios peculiares á los vapores. E la ir  
es el último agente á que regularmente convendrá ape 
lar como motor en la industria, no solo por la escasez d 
su esfuerzo en la mayor parte de los casos, sino princi 
pálmente por su irregularidad. Con todo, ocasiones ha 
en que su empleo puede ser muy útil, ya se le recoja ar 
tificialmente, haciéndole salir en condiciones de veloci 
dad, de dirección, de temperatura y de volúmen determi 
nados de un mecanismo cualquiera para alimentar alte 
hornos de fundición, ventilar minas, teatros, hospitales 
demás , y otros varios usos más bien químicos que me 
cánicos; ya se aproveche en algunos trabajos de la in 
dustria la fuerza de las corrientes indefinidas de la al 
m ósfera; pero á pesar de las ventajas que pudieran ri 
sultar de su economía, pues nada cuesta el producir! 
y de la extensión de las mismas columnas, que permite 
poner á la vez en movimiento un crecido número de r< 
ceptores, tiene muy graves inconvenientes , nacidos c 
Jas irregularidades de su dirección y de su intensidaí 
que harán siempre que un mecanismo semejante no pu 
da convenir sino á trabajos que no exijan ser m anten 
dos constantemente con el mismo grado de fuerza y v< 
locidad , y aun que puedan, sin experimentar perjuici 
sufrir una interrupción de muchos dias cuando el viei

I (1) Véase la G aceta  de ayer.



to cesa. Este inconveniente se opone, á pesar de toda la ¡ 
economía que se pueda encontrar eq el empleo del vien
to , á que se utilice como fuerza motriz en las grandes 
manufacturas. Otro inconveniente es la imposibilidad de 
hacer uso de él en todas las situaciones; se necesita que 
el m olino, que la máquina con que se ha de aprovechar 
se halle establecida en alguna eminencia ó en espaciosa 
llan u ra , ó en un valle dilatado á quien no den abrigo ex
tensos bosques, ó en gargantas montañosas que reúnan  
condiciones m uy especiales , á fin de que el viento pue
da llegar librem ente sobre las alas ó aspas del molino. 
Las principales aplicaciones industriales que se hacen de 
é l , son para moler granos , extraer aceite de las plantas 
oleaginosas , machacar las cortezas que se emplean en 
las tenerías, serrar m aderas, y en fin, elevar las aguas 
destinadas al regadío , ó simplemente extraer también las 
que anegan parte del te rrito rio , y sanearlo por este 
medio.

Una de las aplicaciones más antiguas é im portantes 
que se hacen y hacían del viento por su ex tensión, y por 
la magnitud de los resultados obtenidos, es la tocante á 
la navegación. No hace muchos años que la nación in 
glesa contaba cerca de 200.000 hombres en su marina 
m ilitar y mercante : cada uno de estos h o m b res, con la 
fuerza del viento, era capaz de trasportar 15.000 kilogra
mos , cuando con el solo auxilio de su fuerza corporal 
apénas puede llevar de 60 á 70, ó tirando de un aparato 
convenientemente dispuesto, de 150 á 200: la enorm e 
diferencia que resu lta , es una inmensa fuerza que la na
turaleza proporciona al hom bre con el uso de este motor 
inanimado. A pesar de la importancia del empleo del 
viento en la navegación, bien conoceréis que no puedo de
tenerm e á explicar el modo más conveniente de aplicar
la ; la diferente forma y magnitud de las velas y demás 
aparatos, el ingenioso modo de hacerle obrar sobre ellas 
en combinación con el timón para navegar en dirección 
diferente de la del viento, y aun cási en sentido completa
m ente opuesto: en suma, para la resolución de tantos im
portantes problemas como se refieren al movimiento y go
bierno de ios buques de todas clases, ni es este el lugar 
de verificarlo , ni mis fuerzas alcanzan á ta n to : perm i
tidme, pues, que vuelva á discurrir ligeram ente sobre los 
demás empleos industriales del viento como motor.

Las máquinas fijas ó receptores, por cuyo medio se 
aplica en la industria el viento como fuerza m otriz, han 
recibido en todas partes el nom bre de molinos de viento, 
por más que puedan aplicarse (y muchas veces se apli
can) á objetos diferentes que moler.

El uso de los molinos de viento parece que fue prim e
ro conocido en Oriente y que de allí se comunicó ¿ E u ro 
pa como tantas otras invenciones , hácia la época 
de las cruzadas; ofreciendo la historia de este motor e l  
hecho im portante y  curioso de que el modo práctico 
adoptado de muy antiguo para recib ir la acción del vien
to, esto es, la construcción de los receptores á que se apli
ca, se aproxima á la perfección cuanto pudiera p rom eter
se de las investigaciones científicas más felices. Comprué- 
banlo la comparación de los resultados teóricos obtenidos 
por el cálculo, con los ingeniosos experim entos sobre m o
delos m uy delicados construidos por Smeaton, y los datos 
prácticos obtenidos por Coulomb en m ultitud ae molinos 
establecidos en circunstancias algún tanto diferentes e n 
tre sí.

Los molinos de viento, como las ruedas hidráulicas, 
pueden ser de dos especies: unos con el árbol vertical y la 
rueda horizon ta l, que por lo mismo se llaman molinos 
horizontales ; otros con el árbol horizontal ó ligeramente 
inclinado, y la rueda perpendicular al mismo ó sensi
blem ente vertical. Los molinos horizontales son, como 
las ruedas hidráulicas de la misma clase, menos venta
josos, y se usan ménos que los verticales, porque solo 
pueden recib ir la acción del viento en una parte limitada 
de sus alas. Cítanse, no obstan te , ejemplos muy curiosos 
de molinos de viento horizontales que pueden reducirse 
á una elevada torre  circular, cuyo contorno presenta una 
serie de aberturas vert icales y ob licuas, comparables á 
las de una persiana que estuviese colocada sobre el con
torno del cilindro; cualquiera que sea la dirección del 
viento penetra por una parte de las aberturas de la tor 
re, avanzando en su interior siempre en el mismo sen ti
do. Al penetrar en el interior encuentra las velas coloca
das paralelamente á las generatrices del cilindro de Ja 
torre y las empuja siempre en el mismo sentido del ci
lindro, haciendo and ¡r el molino, y escapándose el aire 
por !a abertura del lado opuesto. Es, pues, una especie 
de rodete colocado dentro de su cubillo, que es aquí la 
torre, y como él, aprovecha muy poco la fuerza del agen
te molor.

Los molinos de alas verticales, tanto los construidos 
toscamente en la Mancha y otros p u n to s ,  como los más 
esmerados de Holanda y otros países, que á imitación s u 
ya los han perfeccionado, son los que se emplean con 
mejor éxito para aprovechar las corrientes atmosféricas: 
para el más conveniente empleo de aquellos hay que te 
ner presentes muchas circunstancias y disposiciones par
ticulares, y voy á citar algunas de las más im portantes.

No ejerciéndose cási nunca la acción del viento en las 
inmediaciones de la superficie de la tierra en un plano 
horizon ta l, no puede serio tampoco el árbol del molino 
perpendicular al cual se fijan las alas ó aspas: la d irec
ción del viento forma ordinariam ente con el horizonte un 
ángulo de 8 á 15 grados; y por lo tanto esta es la incli
nación que se da al árbol del molino para que las alas se 
hallen en un plano no rigurosam ente vertical, sino p e r
pendicular á la dirección del viento.

No siendo constante, n i mucho m énos, la dirección 
de las corrientes atm osféricas, y debiendo hallarse siem 
pre las aspas en un plano perpendicular á aquella d irec
ción , es indispensable que todo el mecanismo pueda gi
ra r  librem ente, bien por sí mismo, bien ayudado de la 
mano del hom bre. Para satisfacer aquella condición es 
mdispensable que pueda orientarse.

No teniendo el viento siempre la misma intensidad, y 
debiendo ser esta proporcionada á la resistencia que haya 
que vencer, y aun á la estabilidad y conservación del 
mecanismo, es indispensable que las aspas presenten m a
yo r ó menor superficie á la acción del viento, vistiéndose 
y  desnudándose de la lona de que están cubiertas, ó ab rien
do y cerrando las celosías que las componen en algunos 
artefactos, operación que también puede hacerse á mano, 
ó por la misma máquina.

No siendo igual el efecto producido por la acción del 
viento en todas las partes de las alas ó aspas, la am pli
tud y dirección de estas debe variar, desde la más próxi
ma al árbol de rotación hasta el borde exterior, forman
do superficies alabeadas de determ inada magnitud.

Conviniendo aprovechar la m ayor extensión de la

corriente atmosférica sobre un mecanismo dado sin es
torbar la libre salida del viento después que haya obra
do , se debe com binar con inteligencia la mayor am p li
tud de las aspas con los espacios que queden entre ellas.

Por ú ltim o , no siendo indiferentes la velocidad y la 
carga del molino comparada con la del viento para ob te 
ner el mayor efecto ú t i l , han de arreglarse aquellas en 
las relaciones que la teoría y la experiencia hayan hecho 
conocer como más oportunas.

Tales s o n , entre otras varias , las principales cuestio
nes que han sido asunto de los cálculos más prolijos y de 
los más minuciosos experim entos, llevados á cabo con 
singular acierto por Christian y Borgnis , por Smeaton y 
Coulomb, y por 100 distinguidos calculadores y experi
mentadores. Y voy á concluir tam bién este punto h a 
ciendo observar que del examen de los preceptos que se 
deducen de las más ingeniosas teorías com paradas con 
los hechos realizados en la práctica de los buenos m oli
nos, se ha deducido la consecuencia apuntada an te rio r
m ente, de que en esta clase de artefactos se ha llegado 
de muy antiguo á la perfección que fuera de desear, lo 
que se halla comprobado por la observación de que no 
varían esencialmente los resultados obtenidos, aunque lo 
hagan en límites bastante extensos las condiciones de los 
molinos de viento que influyen en estos mismos resul
tados. Así en este, como en otros casos , la ciencia no ha 
venido á ilum inar la práctica, sino á sancionar y dar ra 
zón de lo que ántes se practicaba , y á poner de m an i
fiesto que no debe esperarse poder in troducir en el em 
pleo de la fuerza motriz del viento innovaciones v en ta 
josas y de alguna im portancia , cambiando el sistem a y 
formas principales de estos artefactos, sino procurando 
mejorar los detalles de construcción y aplicación de sus 
diversas partes.

Motores de vapor.
Se da el nom bre de motores de vapor á aquellos ap a 

ratos mecánicos que se em plean en utilizar la fuerza del 
vapor de agua, generalmente en producir un movimiento 
por lo común rectilíneo alternativo que se trasmite y 
cambia en seguida hasta el operador con ayuda de los 
cornunicadores necesarios. Ningún motor más poderoso 
existe á disposición del hom bre, el cual puede aum entar 
su eficacia á medida de su deseo, templarlo como le aco
mode y trasportarlo con facilidad á donde le sea necesa
rio. Ninguno prueba tampoco mejor la superioridad de 
ios tiempos presentes sobre los que nos han precedido. La 
fuerza m uscular del hom bre y de los animales se ha em
pleado desde tiempo inmemorial; la del aire atmosférico y 
la del agua son tam bién antiquísimas; pero la del vapor 
pertenece á nuestros dias, pues apénas cuentan dos siglos 
las prim eras aplicaciones útiles de este agente: y las que 
verdaderam ente le dan esta supremacía, las hemos visto 
nacer entre nosotros. Más aun : al paso que después de 
tantos siglos como se están empleando las anteriores 
fuerzas, todavia no se han llevado al grado de perfección 
que fuera de desear, en las máquinas de vapor se asom 
bra uno de ver reunida á su inmensa fuerza la regula
ridad y exactitud de sus movimientos y trabajos: las p ri
meras no se han podido aplicar sino á objetos exclusivos 
indicados por su naturaleza; el segundo, susceptible de 
todas magnitudes, se aplica en el dia á los trabajos más 
diminutos de igual suerte que á los más colosales: reem 
plaza el penoso ejercicio del molendero de chocolate, 
del aserrador, y de otros mil oficios m anuales, á la par 
que mueve en todas las fábricas millares de husos , car
das, c ilindros, operadores de todas clases ; arrastra por 
caminos especiales con velocidad increíble centenares de 
carruajes cargados de hombres y de m ercancías; pone 
en movimiento monstruosas dragas para la limpia de los 
puertos; surca los mares á despecho de las calmas y de 
las tem pestades; y tal vez le esté reservado un papel im
portante en la dirección de los globos aereostáticos. P o 
dría decirse con un sabio inglés, que el vapor es un gi
gante que apénas ha tenido infancia , cuando los otros 
motores apénas han sai ido de ella con el trascurso de los 
siglos.

No es mi ánimo hablar detalladamente de la inven
ción y progresos de las máquinas de vapor o de fuego 
(como se llamaron al principio) en lodos los pueblos; pero 
séame permitido indicar que difícilmente se hallará e n 
tre las invenciones ú tiles, otra cuyo primitivo origen 
haya sido más vivamente disputado : lo ha sido entre d i
versos países y hasta entre diversos poblaciones de un 
mismo país ; y lo ha sido á la par que con sobrado ardor 
y acrim onia, con no ménos sutileza y pueriles conside
raciones. B usearel origen de las máquinas de vapor, ta 
les como hoy existen, en los ensayos anteriores á 
nuestra época, sería ic mismo que buscar el nacim iento 
de un gran rio en cada uno de los pequeños filetes que 
surcan las montañas de donde nace.

Como quiera que sea, desde las primeras aplicaciones 
útiles que se hicieron del vapor de agua como fuerza motriz 
á fines del siglo XVII hasta las ingeniosas y variadísimas 
máquinas que se construyen en la actualidad , cuéntase 
una série no interrum pida de mejoras, de variaciones, de 
simplificaciones y de ensayos, que han conducido estas 
máquinas á la perfección á que han llegado, á la genera- 
raÜZ3CÍon de su uso en todas las industrias. Se aplicó por 
Noilet eil su bomba de fuego el vapor, obrando d i
rectam ente sobre el agua fria , para elevar una parte de 
esta con la inmensa pérdida del calor y de fuerza que hoy 
se comprende harto bieC , pero que no estorbó llamara 
extraordinariam ente la atenú.!0lJ en su época; y desde en 
tonces los constructores y mecánicos más ilustrados de 
Inglaterra , del antiguo y nuevo continente, se de
dicaron á perfeccionar el empleo de este poderoso 
agente en los multiplicados aspectos en que puede serlo. 
Harto conocen los que me escuchan las mejoras debidas á 
Dionisio P a p in , al Capitán Savery, Tomás Newcomen, 
al célebre W att, á Boulton ,W oolf, Mudslay y Taylor: las 
de Cavé, Bourdon, Farcott, Haud, Stephenson, Crampton 
y otros infinitos son de h o y ; y su exposición baria in 
term inable este discurso.

Se aplicó el vapor prim ero para obrar directam ente 
sobre la masa de agua que se había de elevar; se in terpu
so después un ém bo lo ; se combinó su acción con la p re 
sión atm osférica; se le hizo obrar después sobre las dos 
caras del émbolo para tener las máquinas de doble efec
t o ; se añadió un cilindro alimentado constantem ente de 
agua fria para tener las m áquinas de conJensacion ; se 
hizo obrar el vapor, no solo por la fuerza primitiva de 
su formación , sino también por la que tenia al dilatarse 
más y más , formando las máquinas de expansión de uno 
ó de dos cilindros; se ha hecho esta expansión constante 
ó variable á voluntad para arreglar la energía del motor 
á la resistencia accidental que tenga que vencer; se ha 
empleado el vapor á diversas tem peraturas para formar

las máquinas de baja , media y alta presión; se colocó el 
cilindro vertical y horizontalm ente; se hizo este fijo y 
oscilante; se ha intentado com unicar directam ente un 
movimiento de ro tac ión , construyendo para ello muy 
variados aparatos, que si bien han conseguido el ob 
je to , no con las ventajas necesarias para poder apli
carlos en la p ráctica; se han variado al infinito, per
feccionándolos y simplificándolos hasta los más peque
ños detalles de estas máquinas y de todos sus acce
sorios ; la fo rm a, disposición y magnitudes de los hoga
res , calderas y chimeneas; los medios de alimentación, 
los émbolos y cilindros, las cajas de distribución y los r e 
guladores, los órganos para la trasformacion de los m o
vimientos, los aparatos de alarma y de seguridad. Se han 
construido máquinas fijas monumentales, si así puede de
cirse, de inmensa fuerza, representada por muchos cente
nares de caballos para com unicar desde e llo s , como de 
un centro com ún, el movimiento y la vida á todos los 
operadores de los más vastos talleres; á la par que lo han 
sido máquinas dim inutas para mover una sie rra , levan
tar un m artillo , hacer girar una muela y otros muchos 
usos en que apénas se necesita la fuerza de un hombre. 
Se han establecido las máquinas de vapor en un terreno 
fijo para desde él irradiar el movimiento á su alrededor; en 
un carro am bulante para trasladarlo á las faenas del cam- 
po y á cualesquiera otras en que pueda ser necesario; 
sobre la quilla de los buques para comunicarles la velo
cidad y la seguridad de la marcha que en vano espera
rían de la acción del viento; sobre las delgadas barras 
de los ferrocarriles , en fin , para im prim ir al trasporte 
de las cosas y personas la rapidez, síntesis de los adelan
tos modernos y la comodidad indispensable tam bién pa
ra  aprovecharla.

En la parte teórica se ha profundizado el modo de 
apreciar, medir y comparar la cantidad de trabajo de que 
son capaces los diversos sistemas de máquinas de vapor, 
teniendo en cuenta la tensión del que se produce en la 
caldera, y la que conserva en el cilindro en virtud de las 
pérdidas que se experim entan al pasar desde la prim era 
al segundo, y se ha efectuado con arreglo á los procedi
mientos expuestos en las obras de M orin, Pambour y 
otros autores contem poráneos; se han comparado los re 
sultados teóricos con los que sum inistra la práctica; y de 
esta doble luz han resultado nuevos preceptos, y nuevas 
mejoras en las dimensiones de los tubos y conductos del 
vapor , en la disposición y forma de las válvulas, en los 
revestimientos ó camisas de las calderas y cilindros, en 
la velocidad de los émbolos y demás partes de las m á
quinas, y en cuantos elementos pueden influir en el m e
jo r empleo de la fuerza motriz del vapor desagua.

Descritas á grandes rasgos las modificaciones más 
esenciales que han experimentado las máquinas de va
por desde que se emplea este agente como auxiliar po
deroso de la industria en sus varias manifestaciones, voy 
á term inar este punto indicando cuál es la tendencia que 
tienen, y que en mi humilde opinión debe tener las in 
vestigaciones de las personas ilustradas que procuran 
m ejorar las máquinas de vapor.

Queda dicho que en la bomba de Nollet se hacia 
obrar directam ente el vapor sobre la masa de agua fria 
que se trataba de elevar á cierta altura, condensándolo y 
suspendiéndola m archa de la máquina hasta que se p ro 
ducía nueva cantidad de vapor y perdiéndose para el efecto 
útil, como es consiguiente, la mayor parte , la cási totali
dad de la fuerza engendrada por el calórico al evaporar 
el agua. La adición de un émbolo macizo sobre el cual 
obraba el vapor sin estar en contacto con el agua, dismi
nuyó aquella enorme pérdida; pero aun era muy conside
rable , por tener que introducir un chorro de agua fria 
en el mismo cilindro en que habia obrado el vapor, para 
condensarlo y hacer posible la marcha sucesiva de la má
quina: la adición de un condensador, al que se dirigía

Íel vapor después de haber obrado en el c ilindro , dismi
nuyó aun más esta pérdida; pero todavia era de mucha 

■ im portancia, por la elevada tem peratura que conservaba 
I el vapor al dirigirse al condensador ó salir ai aire libre; 
| y la adopción de las máquinas de expansión de diversos 

sistem as, ha producido, entre otras ventajas , la de ir re • 
duciendo más y más aquella pérdida de calor que rep re
senta fuerza, combustible , dinero. Mas á pesar de todas 
estas m ejoras, todavía es grande y muy de lam entar la 
tensión y tem peratura que conserva el vapor de agua al 
abandonar las máquinas que ha puesto en movimiento; 
y son muy dignas del aprecio público las tentativas, las 
investigaciones teóricas y prácticas dirigidas á dism inuir 
aquellas pérdidas.

Tal es la tendencia que tienen y la necesidad que 
tratan de satisfacer los ensayos en que se ha sustituido 
el agua con otros líquidos, que siendo más fácilmente 
evaporables, consumen ménos cantidad de calórico para 
producir una fuerza motriz determinada; si bien la can
tidad de líquido que hay que perder siempre, y el elevado 
precio de los que se han empleado, ha reducido hasta el 

I dia las ventajas económicas que de su empleo pudieran 
esperarse en otras condiciones. Después de varias ten ta
tivas sobre diversos líquidos, se ha dado la preferencia 
al cloroformo, y se han construido máquinas en las que, 
combinando el empleo de los vapores de agua y de clo
roformo , se ha podido obtener mayor regularidad en la 
marcha y m ayor economía de combustible.

La misma razón é igual tendencia han obtenido los 
i ensayos practicados para emplear de nuevo el vapor que 
f ha servido y a , regenerándolo , digámoslo así, ó volvién- 
! dolé la tensión necesaria, aumentando la tem peratura, 

como se practica en las máquinas de vapor recalentado 
de Siemens.

Inténtase llegar al mismo f in , empleando como agen
te motor el aire atmosférico dilatado por el calor y con
traido por el frió , para lo que se necesita m enor canti
dad de combustible.

Todos estos ensayos, y otras muchas consideraciones 
que sería largo explanar aquí, han conducido á los hom
bres eminentes que observan los adelantos de las cien
cias físicas, á investigar si tal vez existe una relación 
constante entre el trabajo total producido y el calor con 
que se desarro lla , á determ inar lo que se ha llamado 
equivalente mecánico del c a lo r, estableciendo una nueva 
teoría sobre las trasformaciones del calor en trabajo y re 
cíprocamente ; teoría muy satisfactoria ya , y de que ofre
cen las m áquinas de vapor el ejemplo más notable, pues
to que en ellas se verifica directam ente la producción 
del trabajo con ayuda del calor. Y el poseer en el equi
valente mecánico del calor un máximum t úrico perfecta
mente determinado para com parar con él los resultados 
obtenidos de toda clase de sistemas y combinaciones, pro
porciona el medio de evaluar exactamente el m érito de 
cada una de ellas, de estudiar los medios de perfeccio

narlos , y de no extraviarse entre los infinitos senderos 
que solo pueden conducir á resultados quiméricos. Ahora 
bien , el equivalente mecánico del calor, esto es, el n ú 
mero de kilográm etros de trabajo que pueden teórica
mente obtenerse de una caloría, según los ingeniosos cál
culos y experimentos de Joule, Mayer, Laboulaye y otros 
eminentes físicos , puede fijarse como térm ino medio en 
140 : á rectificar este dato , á comprobarlo con nuevos ex
perim entos, á deducir de él todas las im portantes conse
cuencias de que es susceptible, á hacerle extensivo á to 
da clase de cuerpos, parece que deben dirigirse las miras 
de cuantos se ocupan de estas materias : quizás el mismo 
principio de los equivalentes pueda aplicarse á los demás 
m otores, tanto animados coma inanim ados; quizás el 
mismo solo forme parte de otro principio más general, 
que con el nom bre de permanencia de las potencias natu- 
rales ha ocupado ya á muchas personas ilustradas , h a 
ciendo ver que el principio químico del célebre Lavois- 
sier, de que nada se pierde ni nada se crea , es igualm ente 
aplicable á las fuerzas naturales.

Si la tendencia científica de las máquinas de vapor es 
la que queda ligeram ente apuntada, la tendencia práctica 
en las mejoras á que convidan, es en prim er lugar á dis
m inuir cuanto sea posible todas aquellas pérdidas de ca
lor que ya se sabe son pérdidas de fuerza ; á que no se 
escape de la máquina sin producir el m ayor trabajo m e
cánico posible todo el calor desarrollado. De aquí la im 
portancia y utilidad sancionada por la teoría y por la 
práctica de m ejorar la disposición del hogar, de aum entar 
la superficie de calentamiento de la caldera sin aum entar 
su volumen, de envolver exteriormente el cilindro con un 
cuerpo mal conductor del caior para evitar el enfriam ien
to interior de dicho cilindro, de reducir al m enor vo lu
men posible el que ocupan las máquinas de v ap o r, h a 
ciendo de esta m anera más económica su construcción y 
más fácil su instalación en locales reducidos, hoy dia que 
tanto escasea el terreno en los grandes centros fabriles y 
manufactureros: á multiplicar, en una palabra, sus aplica
ciones convirtiendo las máquinas de vapor en un apara 
to sencillo, fácil de m anejar, portátil y económico , con- 
verjen en la actualidad las miras y aspiraciones de cuan
tos se dedican á la construcción de estas máquinas.

Conclusión.
Si la tendencia manifiesta de los que se dedican al es

tudio, construcción y mejora de las máquinas de vapor 
es simplificar el peso, volúmen y órganos de trasmisión 
de estas máquinas, y gubdividir hasta fracciones de ca
ballo su potencia motriz, para hacer que reemplaze en 
la mayor parte de los casos la fuerza muscular del 
hom bre en los talleres, é introducirla hasta en los usos 
domésticos; los esfuerzos de los físicos más eminentes pa
rece que converjen tam bién á simplificar las brillantes 
teorías, hoy dia admitidas como ciertas,de la producción 
del calor, de la luz, de la electricidad y del magnetismo, 
sustituyendo á todos estos cuerpos imponderables un  solo 
agente universal, el calor, que junto  con la gravitación 
universal (de quien la atracción molecular no es más que 
un caso particular), obran sobre la materia inerte p ro 
duciendo los efectos del calor, déla luz, de la electricidad 
y del magnetismo.

De la lucha que puede establecerse á consecuencia de las 
leyes que rigen el mundo físico entre estos dos agentes, 
obrando simultáneam ente sobre la pasiva materia, pue
den resultar dos hechos, el equilibrio y el movimiento: 
si se verifica lo primero, la materia permanece inerte; si 
lo segundo, habrá surgido un motor. Y este desequilibrio es 
tan necesario en el mundo físico, que sin él no seria posible 
la existencia de los séres organizados, y la tierra estaría 
aun sumida en la inmovilidad del caos. Este desequilibrio, 
elemento indispensable de la vida, es el que ha traído á 
nuestro planeta á su estado actual; él es tam bién el que ha 
producido los cataclismos cuyas huellas contemplamos; él 
agita los mares, empuja los vientos, sostiene y activa los vol
canes, hace co rrer los rios, eleva y recoge inmensas masas 
de agua, y las trasporta de uno á otro continente; hace 
crecer las plantas, origina todas las reacciones químicas 
y todas las trasformaciones de la m ateria; y si, como es 
evidente, de la falta de equilibrio  ha de resullar el m ovi
miento, dedúcese que donde quiera que se dirija la vista 
se encontrarán motores ; así el viento que se agita, el mar 
que se conmueve, un árbol que crece, el agua que des
ciende de la atmósfera, un s r animado cualquiera, un 
cuerpo que se calienta, otro que cambia de estado, este 
que crece, aquel que se descompone, dos que se com bi
nan, forman otros tantos motores en el sentido más lato 
de la palabra.

Podría, pues, asentarse en tésis general, que el núm e
ro de motores es tan grande como el de fenómenos d ife
rentes físicos y químicos que la materia puede presen tar 
por la falta de equilibrio de los dos grandes agentes á 
que desde la creación se encuentra sometida.

Mas para que un motor sea utilizable en la práctica, 
no basta que esté probada su existencia; es preciso que 
lo sea con facilidad y economía, y que pueda desarrollar 
un esfuerzo de cierta importancia. He aquí por qué el 
hombre, considerado como motor animado capaz de p ro 
ducir un trabajo material, es tal vez el último de los mo
tores; y si se le considera como capaz de producir un 
trabajo intelectual, el motor por excelencia. A medida 
que adelantan los pueblos en el camino de la civilización 
ponen todo su conato en separar al hombre del trabajo 
corporal, reservándolo para aquellos en que se requiere 
mayor suma de inteligencia relegando á las herram ien
tas y motores inanimados el cuidado de operar sobre la 
materia de una manera uniforme, y reservando para el 
hombre aquellos trabajos en que la destreza, la agilidad, 
la variación continua de esfuerzo ó de presión, de d irec
ción ó sentido en el operador, hacen necesaria la com bi
nación de un pequeño esfuerzo ejercido con una grande 
habilidad en su ejecución. He aquí tam bién la razón de 
que siendo innum erables los motores de que se puede 
hacer uso, sean tan pocos los que se aprovechan en la 
práctica;vpuesno basta, en el terreno económico, que exis
ta la posibilidad de aprovechar una de las fuerzas n a tu 
rales como motor, es preciso que pueda este obtenerse 
barato, y en proporciones suficientes á llenar las necesi
dades del consumo.

Si la causa originaria de los motores es tan vasta, tan 
general, y si un m otor puede nacer donde quiera que se 
turba el equilibrio entre la atracción molecular y el ca
lor, ¡qué inmenso campo de exploración y de estudio se 
presenta á la vista del hom bre pensador! ¿Quién es capaz 
de predecir cómo habran sido reemplazados los actuales 
motores dentro de algunos siglos? La cuestión es de tal 
im portancia, que s ise  obtuviese un nuevo m otor que tu 
viese respecto del vapor las ventajas que este tenia sobre 
los conocidos cuando nació se seguiria una revolución

industrial, y una série de descubrimientos acaso tan im
portantes como los que produjo la aplicación del vapor , y 
entre los cuales descuella la locomocion marítima y te r
restre.

A la lista de los motores que se acaban de reseñar, lia 
venido á unirse en nuestros dias uno nuevo , conoci
do con el nom bre de motor de gas de Lenoir , aunque la 
invención y los perfeccionamientos que está recibiendo 
actualm ente pertenecen á Hugon. De él ha tratado toda la 
prensa científica, y todo el m undo ha podido verlo en 
acción en el Conservatorio de París. Esta notable in v en 
ción ha venido, como sucedió con la electricidad , á po 
ner sumisa y dócil en manos del hom bre una fuerza 
que se manifestaba a terradora, y propia solo para p ro 
ducir desastres.

En efecto, la causa inmediata de los terribles acciden
tes que amenazan á los obreros en las minas de carbón 
y de muchos que desgraciadamente ocurren en las fá
bricas de gas, en poblaciones alum bradas con este fluido, 
esta causa, repito, es la que se utiliza en la máquina de 
gas de acción directa ó indirecta.

El motor Ilugon, que nació el año 58, no pudo al 
nacer competir en baratura con el ya antiguo vapor; de 
entonces acá han pasado cinco años (tiempo que no se 
pierde en el presente siglo). Establecer hoy un motor de 
gas en igualdad de fuerzas, no cuesta más que uno de 
vapor en ciertas circunstancias ; presenta aun ménos pe
ligro que este, y consume poco más de metro y medio de 
gas del alumbrado por hora y caballo de 75 ídlográm e- 
tros.

Y como todos los descubrimientos se dan la mano y 
se ayudan m útuamente, resulta que la nueva invención 
viene á dar vigoroso empuje á una industria también 
m oderna, la del gas del alum brado, que con ella llega á 
utilizar un capital que tenia im productivo durante las 
horas del sol; el capital empleado en la canalización del 
§ a s -

Perm itidm e aquí, señores, que aproxim e y agrupe 
cinco cosas muy heterogéneas, pero que el genio del 
hombre reúne en un tubo de h ierro  haciéndolas cam inar 
por é l, y  distribuyéndolas á los demás en justas propor
ciones.

Estas cinco cosas son : el calor, la l u z , el agua , el 
tiempo y la fuerza. ¡Curioso espectáculo, en verdad, el de 
una población cuyos habitantes pueden recibir en su 
aposento, con solo ab rir una llave, el agua de largas 
distancias, la fuerza que ha de mover su m áquina, la luz 
que ha alum brar su trabajo durante la noche, el calor 
que ha de condim entar su a lim en to , y la medida del 
tiempo de la m anera más exacía posible!

¿Quién , ai ver uno de esos tubos que hoy se ocultan 
bajo las calles de las poblaciones, y que aparece vacío á 
los ©jos vulgares , no se admira al pensar que por él ca
m inan silenciosamente y entrañados en un gas invisible 
la fuerza , el calor, y la luz, y que estos tres agentes por 
sí mismos, ántes de entregarse al consumo , se miden, y 
dejan consignadas las proporciones en que se han con 
sum ido? Pués esto que parecería un desvarío há pocos 
añ o s , y que es tan adm irab le , si no tan sorprendente 
como Ja rápida marcha de una idea por un hilo metálico, 
se está hoy realizando.

Todos vosotros conocéis en principio el m otor Hugoiv, 
más au n , sabíais, ántes que Hugon realizase su invento, 
que en la combinación de los hidrógenos carbonados 
con el oxígeno del aire se originaba una fuerza, se tu r 
baba el equilibrio de la materia con predom inio de ca
lor; todos comprendisteis allí un motor teórico : hoy se 
puede ver ya un motor in d u s tria l, aunque, á pesar de 
♦sus ventajas, y por razones que todos com prendéis, no 
sustituya al vapor más que en limitados casos y a p lic a 
ciones.

He term inado mi tarea: al presentaros este hum ilde 
fruto de mi escasa inteligencia, solo me he propuesto, al 
par del cumplimiento de un sagrado deber, ofreceros 
un cuadro general del estado actual de ios motores co
nocidos aplicables á la industria , señalando al propio 
tiempo la tendencia que en mi sentir tienen todos los 
que tratan de ellos en la actualidad con objeto de m ejo
rarlos y extender sus usos y aplicaciones: esta tenden
cia puede resum irse á mi entender en una sola frase. La 
ciencia tiende á la unidad , la práctica á la hnultlplieidad 
de las aplicaciones de los principios científicos y á po
ner al alcance de los ménos acaudalados, y dentro del 
hogar doméstico, los resultados obtenidos con el profuiv 
do estudio de los motores inanimados, desterrando cási 
por completo el empleo de la fuerza m uscular del hom 
bre como motor, y convirtiéndole de autómata en hom 
bre pensador.—-He dicho.

ANUNCIOS.

GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
1865.—Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional. Un tomo en rústica 16 rs. En pasta 20 id.

-  i

L E Y  E L E C T O U L .— SE VENDE EN EL DESPACHO 
de libros de la Imprenta Nacional, á 4 rs. cada ejem plar 
de 68 páginas. — i

FERRO-CARRIL C0MP03TELAN0 DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—Su Consejo de Administración convoca al 
pago del quinto dividendo de 10 por 100 del capit 1 sus
crito , que los señores accionistas habrán de hacer efecti
vo en las oficinas de la sociedad en el preciso término 
de 30 d ias, á contar desde el d é la  fecha del presente 
anuncio; y con arreglo al art. 9.° de los estatutos que r i 
gen la misma sociedad, se declararán caducadas las ac
ciones que resulten en descubierto del expresado divi
dendo en el plazo que queda fijado, reservándose el Con
sejo publicar oportunam ente su venta , igualmente que la 
de las caducadas anteriorm ente.

Santiago y Agosto 15 de 1865.—E1 Gerente, Inocencio 
Yilardebó. 844—2

HABIENDO DE RENOVARSE EN SUBASTA EXTRA- 
judicial el arrendam iento de las dehesas de Berrocalejo, 
Brieba y Navillas, Florida y Pedro-Serrano, pertenecien
tes al Excmo. Sr. Duque de la Roca en la provincia de 
A vila , tendrá lugar el remate el dia 4 de Setiembre pró
ximo, de diez á doce de la m añ an a , ante el Administra
dor de S. E. en aquella ciudad y en esta corte en su 
C ontaduría, calle de Toledo, núm . 42, con arreglo á los 
respectivos pliegos de condiciones que en ambos puntos 
se hallarán de manifiesto. 872—2

SANTOS DEL DIA.

San Agapito , m ártir , Santa Elena , E m peratriz, 
y Santa Clara de Monte-Falcó.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones  meteorológicas del dia  17 de Agosto 

de 4 865.
----------

B aróm etro  
reducido á 0o 
en m ilím e

t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s
Dirección

del

ESTADO
D E L

HORAS. tro s . R eaum ur. Centígrados. v ien to . OTELO.

6 un. 709,33 15*,7 19a,6 
27°,6

N. O. Despej.®
9 i 'u. 709,89 22a,1 N .N .O Idem.

i S . . . 709,59 25a,5 31a,9 o . s . o Idem.
3 L. 708,37 27a,5 34a,4 0 ........ Idem.
6 L. 708,29 26a,6 3 3a,2 0 ...... Idem.
9 r>. 709.03 21°,1 26a,4 N.N.O Idem.

T em peratura m áxim a del d ia ........... 29’,2 36°,5
T em peratura  m áxim a a l so l............... 35a,5 44a,4
T em peratura m ínim a del d ia ............ 13°,8 17 a,3

E vaporación en  las 24 h o ras . 8,1 
Lluvia en  id, id . ........................ »

m ilím etro s < 
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,

Según ios partes rec ib id o s , ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D E L DIA 1 7  D E AGOSTO
d e  1865.

— c --------- "— ..

LOCA

LID A D ES.

A ltu ra  
barom é

trica  á 0o 
y al n i

vel d t l  
m a r  en 
m ilím e

tro s .

T em 
p e ra tu 

ra  en 
grados 
c e n te 
s im a

les.

Direc

ción del 

v ien to .

F u erza

del

v ien to .

Estado

del

cielo.

E stad o  

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.a. 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.° id*.

767.4
768.4
765.8
767.9

22,0
20,8
20,0
19,4

N .O .,. 
N. E . .  
Idem ., 
N .O ..

Brisa.
Vien.a
Calma
Idem .

C.®,llovi.® 
Cási cub. 
Cubierto. 
Cási d.a .

Tranq.®

Bella.
9

Lisboa id. 766,6 22,8 N .N .E Vien.° Despej.®. Bella. 1
Badajoz id. 758,4 33,0 N. O .. Calma Id e m ... * !S an F e rn /

á la s7 m .‘ 763,9 22,6 S. E ... Idem. Al.1 nube Tranq.®
Tarifa á i

las 9 m . \ 762,2 27,1 Este. . Vien.® Despej.®. Picada,
Alie. i d . . . 764,6 30,2 S u r . . . Brisa. Id e m ... . En cal.®
Murcia id. 765,2 26,8 Norte. Calma Idem___ »
Yalenc. id. 762,8 27,4 N. E . . Brisa, Id em ... . »
Palma id. 765,1 28,8 S u r . . . Calma Id em ... . Tranq.*
Barcel.® id 764,0 25,0 S. E . . Vien.® Cási cub. Idem.
Zarag. id . 762,6 23,4 O este . Brisa. Despej.®. »
Soria i d . . 758,9 20,0 N. E .. Calma Nuboso.. »
Búrgos id. 770,2 19,8 ídem .. Brisa. Despej.®. »
Vallad, id. 767,2 22,4 N o rte . ídem . Idem___ »
Salam.®id 765,0 22,4 N. O .. Calma Id em ... . »
Madrid id. 763,8 27,6 N, N. O B risa. Id em ... . »
Albaceteid 764,5 27,4 Idem.. Calma Idem .. . . »
B rest á las

7 m.®___ 764,4 16,0 O este . Idem- Nubes . . Bella.
Bayona id 566,0 20,0 N. O .. Brisa. Lluvia.. . De leva.
Mars.® id. 763,1 20,7 Idem .. Idem. Despej.®. Idem.
Oviedo16á
las 9 m.® 764,8 22,0 O este . Vien.* Cási cub. »

Gra.® id. id 765,5 24,5 S. E .. Calma Despej.*,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana (l).

B a r ó m e t r o  
en  m i l í m e  T e m p e r a t u  D i recc ión E S T A D O

L O C A L I D A D E S . tros á  0o y ra  e n  grados del
al n ive l  del 

m ar . cen t íg rad os . v ie n t o . D E L  CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 759,0 13°,0 N. E. . . Lluvia.
Stokolm o.......... » » »
Y iena.. , . » , » )> » 9
B erna............ 765,5 16°, 8 E........... Cubierto.
G re e n w ic h .. . . 758,3 18°,8 S. S. O. Despejado.
B ruselas......... .. 761,3 18°,3 S .S .O .. Muy nubl.®
D u n q u e rq u e . . 759,6 16°,0 S. O . . . Despejado.
P a rís ,. . . . . . . . 761,3 18a,5 s.s. E.. Idem.
B u rd eo s .. . . . . 758,9 20°,0 S. E. . . Sereno.
Lyc n . *. 767 .4 1 9 ° , 2 S. E . . . . Despejado.
T u r in . v . . . . . 7 6 3 , 0 19 a,0 N. O . . . Nubes.
F lo r e n c ia . . . . . 7 6 0 , 9 1 2 ° , 0 S. E . . . Despejado.
R o m a . . . . . . . . 760,5 22°, 3 N.......... Nubes.
N ápoles............ 762,2 15a,0 S.S. O.. Idem.

(l) El correspondiente al dia 11 po se ha recibido.

i A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
! Da los partes  rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
5.562 a rrobas de trigo .

448 idem  de harina .
9.977 idem de carbón .

120 v acas , que com ponen 40.844 libras de peso.
753 carneros que hacen 17.340 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENG A.
Carne de v a c a , de 5 á 5,450 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro ,d e  0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a rroba , y  de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,600 ¿5,800 escudos arroba , y de 0,178 á 

0,200 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba  , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo .
Pan de dos lib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 ¿ 3,400 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,166 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y d e 0,096 

á 0,118 libra.
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,100 á 2,600 escudos fanega.

A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.
T rig o  v en d id o .   ..........  1.363 fanegas.

Precio m áxim o  4,600 escudos.
Idem m ín im o  3,600
Idem medio  4,214

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 17 de Agosto de 1865.*»E1 A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-50 

y 45; no pub licado , 40-35; á plazo, 40-55 y 45 fin cor. 
vol.; 41-00 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 37-60; no pu“ 
blicado, 37-40 p.

Deuda am ortizable de prim era clase, id,, 33-00 p.
Idem del p e rso n a l, id., 22-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l , publicado , 89-00; 
no publicado, 88-60 p.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
87-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , id., 
81-00.

Idem d e lC a n a l de Isabe l II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 
an u a l, prim era em isión, id ., 102-00.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id ., 104-00 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro 

carriles , publicado , 77-75; no publicado, 77-50.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 130-00 p.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz. id., 

70 d.
C A M B IO S.

L óndres á 90 d ias fecha , 49-10.
P a rísá  8 d ias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Bmñcio

Albacete. . . . par. 9 iLugo........... 9 9
A licante......... % Málaga. . . . par. 9
A lm ería .. . . . » M urcia .. . . i Vi
A vila.............. » » O rense. . . . Vi 9
B ad ajo z .., . » M p . O viedo .. . . 9 *A
Barcelona. . . » »/8 p. Palencia.. . 9 VtBilbao......... .. l Pamplona . 9 4*

VtB úrgos........... » Pontevedra 9 9
C áceres......... par. 9 Salam anca. 9 ViCádiz............. l yt d. 9 San S ebas
Castellón. . . . » 9 t ia n ......... 9 ViCiudad-Real. 9 » S an tander. 9 ViCórdoba........ í) % Santiago .. . 9 9
C oruña.......... 9 1Á  ; Segovia.. . . 9 V  d .
Cuenca.......... 9 9 Sevilla. . . . 9
G erona.......... 9 9 Soria........... par. #
G ranada. . . . » J íd . Tarragona . 9 »
Guadalajara.. 9 Teruel......... 9 ViHuelva........... » Toledo......... u
Huesca........... 9 9 V alencia .. .

/9
9 SÁJaén ............... 9 )> Valladolid.. 9 9 ■

L eón.............. » % V itoria.,, , . 9 1 p.
L éridaó ......... 9 )) Zam ora. , , 9 V id .

ViLogroño......... % 9 Zaragoza, . 9

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 14 de Agosto.— In te rio r , 38-10.—D iferida, 38. 

Amsterdam 14 de Agosto.—In te r io r , 39 Diferida,39-

Lóndres 14 de Agosto.'— C onsolidados, 89 

París 14 de Agosto.—interior e sp añ o l, 38.—D ife r id

$9

ESPECTACULOS.

Campos E l ís e o s .— A  las ocho y media de la noche.-- 

Concierto en el jard ín  por la  orquesta del teatro Ros$1' 

ni.—Banda m ilitar y fuegos artificiales.

Circo d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .— A las ocho y media de 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y B1111 

nósticos.


